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REALES DECRETOS

En consideración á lo solicitado por el general de di
visión Don Andrés González Muiíoz, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida
Orden, con la antigüedad del día primero de abril del
corriente afio, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á nueve do noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA ORISTlL'iA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRR.A.GA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don José MusIera y Miranda, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre do Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XITI, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día treinta de enero de mil ochocien
tos noventa, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil o3ho·
cientos noventa y dos.

MARíA ORISTINA
ll:1 Minidro de 1s. GUllrr&,

MARCELO DE AzcÁRltAGA.

En consideración á lo solicitado por el ge.ne:t:al de bri
gada Don Pedro Martínez Ga~de, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de S~n Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden,
cou la antigüedad del día veintisiete de marzo del corrien
te año, en que cumplíó las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho·
cientos noventa y dos.

MARíA ORISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARüELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el general de bri
gada Don Valentín Bartolomé Martínez, y de confor
midad con lo propuesto por la Asamblea de la real y mi
litar Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referida Orden,
con la antigüedad del día trece de julio del corriente afio,
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de h. Guerre.,

MAMELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el gener~l de bri
gada Don Rafael Bouvier y Pellechá, y de conformi.
dad con lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Orden de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
Reino,

Vengo en concederle la Gran Oruz de la referidtt 01"
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den, con la antigüedad del día troce de julio dol ~orrion
te a110, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á nueve de noviembre do nlil ocho
ciento¡¡ noventa y dOlí!.

l\IARfA CRI8TINA
EIXlnl&tro de la Guerra.,

MARCBLO DB AZCÁRRAG.A.

En consideración á lo solicitado por el capitán de Na
vio de primera clase Don Pelayo Llanes y Tavern, y
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
real y militar Orden de San Hermenegildo, en nombre de
Mi Augusto Hijo Bl Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día trece de julio del corriente
afio, en que cumplió la.'3 condiciones reglamentarias.

Dad,p en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
E Wnfmo de la Guerra,

MARcm.o DE AzOÁRRAGA.

En consideración á lo solicitado por el genetal do bri
gada Don Luis Muñoz y Vargas, y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la real y militar Orden
de San Hermenegildo, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regenta dol Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día cuatro de agosto del co
rriente afio, en que cumplió las condiciones reglamenta
rias.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho
cient.()s noventa y dos.

M.ARíA CRISTINA
El Mi:nl.stro de 1& ffuel'!ll.,

MnCllLO DE AzcÁRRAGA..

.'0--
Con arreglo á lo que determina la excepción séptima

del artículo sexto del real decreto d€'J veinti'3iete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del
:Ministro de la Guerra) de acuerdo con el Consejo do Mi
nistros, en nombre de Mi August.() Hijo el Rey Don Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en a.Qtorizar la compra) por gestión directa, de
los materiales que necesite la Comandancia de Ingenieros
de Granada, para la ejecución de las obras indispensables
con destino al alojamiento de uní\, batería de Artillería en
el cuartel de Bib-at-Auhin, de dicho punto.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
:B1ldlnlstro de la Guerr&,

M.utOm.O DE A:ZCÁRRAGA.

Oon arreglo á lo que determina la excepción décima
del articulo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta y dos; á propuesta del

Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de
Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Escuela Central de Tiro de
Artillería, para que contrate con la casa Desmimlín, F1'O

ment et Doignon de París, la constru,cción por gestión
directa y sin las formalidades de subasta, de un teléme
tro proyectado por el comandante de dicha arma Don
Francisco Zaragoza y A veñoj debiendo ser sufragados
los gastos que se originen, con cargo al presupuesto vi
gente del material de la misma.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho
cientos noventa y dos.

lIIARíA CRISTINA
El lIinistro de 1& Guwr.,

~iAROELO DE AZOlRRAGA,

Con arreglo á lo que determina la excepción octava del
artículo sexto del real decreto de veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos) á propuesta del Ministro
de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII,
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa,
de la piedra sillería) sillarejos, losns de rodeno, adoquines,
piedra para mampostería, morrillo para empedrar, yeso
cocido sin moler, yeso molido, cal hidráulica, made):a de
pino del país, azulejos y tubería de barro cocido, que
puedan necesitarse durante cuatro a11os' en las obras á
cargo de la Comandancia de Ingenieros de Valencia, con
sujeción á las condiciones y dentro de los precios límites
que rigieron para las dos subastas y una convocatoria de
proposiciones particulares celebradas, en las que los ex
presados materiales qnedaron pondientes de remate por
falta de licitadores.

Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho~

cientos noventa y dos.
MARíA CRISTINA

El Mini!tro de 111. GUHrIl.,

},fARCELO me ÁZOÁRllJlGJl.

Con arreglo á 10 que determina el artículo cuarto
del real decroto de dos de mayo de mil ochocientos se·
tenta y seis, á prOpUeSk'1, del Ministro de la Guerra, y de
acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo, por el Estado, del edi
ficio situado en la plaza de San Felipe y calle de Ortiz
Otáñez de Santo11a, con destino á Factorías de subsisten
cias y utensilios de dicho punto, por el tiempo que con
venga al ramo de Guerra, y por la renta anual de cinco
mil pesebs, con sujeción á las demás condiciones estipu
ladas en 01 expediente incoado al efecto.

Dado en Palacio tí, nueve de noviembre de mil ocho
cientos noventa y elos.

MARíA CRISTINA
El Miulatro de la Guerr&,

MARCELO DE AZCÁRRAGA..
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MARíA CRISTINA
:1:1 Ministro de 1.. Guerr..,

MARCBLO DJI AzcÁRRAGA..
MARíA CRISTINA

Con arreglo á lo que determina la excepción octava I A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo
del artícnlo sexi.o del real decreto de veinti~iete de lebrEl· con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augnsto
ro. d~ mil ochocientos cincuenta y dos, á propuest~ d01 IlIi~o el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del
MImstro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo do 1 Renio,
MInistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don I Vengo enamplia:r por dos afios más la autoriza~

Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, ción concedida por Mi decreto de veintitrés de septiem.
Vengo on autorizar In compra, por gestión directa, do Ibre de mil ochocientos noventa, para la adquisición di

la arenít, cal, t:3ja, ladrillos, COlllento y madera de pino recta de los artículos que necesite la Administración Mi
necesl".rios durante un afio, para las obras á cargo de la litar con destino al servicio de útensilios militares duran·
Comandancia de Ingenieros de Zl1,ragoza, con sujeción te dicho período, una vez que existen las mismas causas
á las condiciones y dentro de los precios límites qne ri- qne motivaren aquella disposición.
gieron para las dos subastas celebrA.das, en las quo los Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho·
expresados materiales quedaron ponc1iolltes de remate cientos noventa y dos.
por falta de licit.'1.dores.

Dado en Palacio á nueve de noviembro de mil ocho·
cientos noventa y dos.

:El Ministro de la Guerra,

lt1A:RCELO DB ÁZCÁRRAGA.

MARíA CRISTINA

-..
EIl,finÍstro de la Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

MARíA CRISTINA
El lrini!tro de 1& Guerr..,

MARCILO DE AZC,;\ll.RAGA.

Con arreglo á lo que determina el artículo quinto de
~ i la ley de veinticinco de junio de mil ochocientos ochent.a,

Con arreglo á lo que determina la excepción oct.ava I á propuest.a del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre-I Consejo de Ministros, en nombre de Mi. Augusto Hijo
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del el Rey Don Alfonso XIII, y como Rema Regente del
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de :Mi- Reino,
nistros, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Al· Vengo en decretar lo siguiente: .
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino, . Artículo único. Se autorizan en el presupuesto de gas-

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de tos correspondiente al afio económico de mil ochocientos
los carbones de hulla necesarios en las obras de la Coman· ! noventa y uno á mil ochocientos noventa y dos, Sección
dancia de Ingenieros de Madrid, durante tres años y uno ¡ cuarta de las obligaciones de los depart.amentos ministe
más, si así conviniese al Estado, con sujeción á las con- ¡ riales, transferencias de créditos por importe de 328.200
diciones y dentro de Íos precios límites que rigieron para ¡ pesetas entre artículos del mismo capítulo, en la forma.
las dos subastas celebradas sin resultado por falta de li· I que se detalla á continuación:
citadores. l' En el capítulo sexto del artículo sexto <Artillería:!',
. Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil oc11o- 1:500 pesetas al artículo primero <!:R~l Cuerpo de Guar-

clOntos noventa y dos. Iehas Alabarderos); 900 pesetas al artIculo segundo cEs-
MARíA CRISTINA . cuadrón de Escolta Rea!»; 3.300 pesems al artículo terce·

El Mini!tro de 11O Guarra, 1 ro «Cuerpo y Cuartel de Inválidos); 1.500 pesetas al al'·
MAROOLO DE AzcÁRRAGA. tículo octavo cBrigada Obrera y Topográfica de Estado

---e>«>- IMayon, y 20.000 pesetas al artículo trece '<Aumentos de
¡ los artículos anteriores», y del articulo diez y ocho <Esta-

Can arreglo á lo que determina la excepción octava ¡ blecimientos de instrucción militar>, 28.000 pesetas al ar
del artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre- ¡ ticulo quince «Oficiales Generales de cuartel y reservM, y
ro de mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta dol . 67.000 pesetas al artículo diez y seis «Comisiones activas
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de y extraordinarias del servicio». Yen el capítulo octavo,
Ministros, en nombre. de Mi Augusto Hijo el Rey Don 47.000 pesems del artículo segundo «Acuartelamiento,
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, alumbrado y combustible», y 159.000 pesetas del artículo

Vengo en autorizar la ejecución, por sistema directo, cuarto «Hospitales», al artículo primero <Subsistencias
del servicio de limpieza y saneamiento de los edificios y militares».
aljibes militaros de la plaza de Burgos, por el plazo de Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho-
cuatro afios, con sujeción á las condiciones y precio lío cientos noventa y dos.
mite que rigieron en las dos subastas celebradas sin 1'0-

sultado por falta do licitadores.
Dado en Palacio á nueve de noviembre de mil ocho

cientos noventa y dos,

¡.



l3ifíor Inspector general de Infantería.

Soi'íorQs CapitlÍn general de Castilla la Nueva é IRspector ge
neral de Administración nmit.ar.

Idemás eructos. Dios guarde á V. E. muchos añes. Madrid
\) de noviembre de 1892.

AzoMm.!(u.
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Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
octubre último, dando cuenta del acuerdo tomado por eso
Consejo acerca. de lit instancia promovida por D.' Julia. S:m·
chez Kenedy, viuda del comandante de Caballeria, retirado,
D. Antonió Arce y Parga, en solicitud de que se conceda
ingreso en el Colegio de Guadalajara á. sus hijos D. Carlos
y D. Antonio Arce y Sánchez, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien desig
nar á los interesados para ocupar plaza en dicho Colegio,
cuando le~ corresponda, de las 28 señaladas á esto .Ministe
rio por real orden de 17 de marzo de 1886 (C. L. núm. 54-1),
si bien D. Antonio no podrá verificar su ingreso hasta
después del lB junio de 1893, en que cumplirá los nueve
años de edad que marca el reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<lemas efecto&. Dioe guarde á V. E. muchos año.. Ma
drid 8 de noviembre de 1892.

MARCltLO DE Azc.ÁRIU.GA.

Señor PrQsidente del Comajo de Adminilltración de la Caja de
Inúillea ylIuérfanos de la Guerra.

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, en su comunictlción do 5 del actual, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente del Reino, ha
tenido á bien destinar aesa Inspección, en concopto de agre
gado y para auxiliar los trab::Jjos extraordinarios que hoy
existen, al sargento dcl regimiento Infcl.ntoi'ía de la Princesa,
Don Lllis de Oieares y Llancs.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. mu.ho! llño~. !tIa·
drid 8 de noviembre do 1892.

AZCÁffitAGA.

Señor Inspector de la Caja General de Ultramar.

Señores Capitanea generales de Castilla la Nueva y Valencia
é Inspector general de Infantería.

..-
CBUCES

3.a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regunte del Reino, accediendo á lo liolicitado por el segun
do teuiente del arma de su cargo, D. Norberto de la Fuente
Vázquez, ha tQnido á bien concederle la permuta de la cruz
de plata del Mérito Militar con distintivo blanco, de que se
halla en posesión, por la de primera clase de la misma Or
den y diiltíntivo, con arreglo á lo prevenido en el arto 30 del
reglamento de aquella Orden de 30 de diciembre de 1889
(C. L. núm. 337).

D. rElal orden lo digo á V. E. para su conoeimientG y
demá!!! efeetoB. Dioa guarde á V. E. mucho! añol!. Ma
drid 8 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propue.ato por V.~. á este
Ministcrio, en su comunicación de 4 del actual, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien destinar á esa Inspección, en concepto de
agr{'.gado y para auxiliar los trabajos extraordinarios que
hoy existen, al sargento del regimiento Infantería de Vad
Rás, Pedro Palma Gutiérrez.

De real orden lo digo á V. E. para IOU cOllocim.iento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 8 de noviembre de 189::3.

AZCA..RaA.GA.

Señor Inspector de la Caja General di Ultramar.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge·
neral de Infantería.

AZCl.RJU..ftA iO. a SECCIÓN

!
Excmo. Sr.: Aprobanclo lo propuesto por V. E. 1\ est.s I

Ministerio en 3 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, por resolución de esta fe- !
cha, ha tenido á bien disponer que el ceronel de la escala !
activa del arma del cargo de V. E., D. Santiago Díaz de Ce- 1
vallos y Visgréll, con destino en esa Inspección general, pase ;
á mandar el regimiento de Asturias núm. 31. í

DQ IQal orden lo digo á V. E. para IIU conoeimiento '1 1

Señor In.pactor general de Infal1teria.

-4." SECCrON

Excmo. 81'.: En vista del expediente que V. E. remi
tió en 7 de septiembre último, in:struido con motivo de la
pérdida de vivEres y efectos existentes en el fuerte de Lu·
challa á su rendiciÓn en 187L1:; y resultando del mismo que
habiéndose apoderado de dicho fuerte las fuerzas carlistas,
quedaron en su poder cuantos viveres y efectos tenia depo
sitados la Administración Militar, el Rey (q. D. g.), J en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por V. E., Y con arreglo al arto 12 del reglamento
de El de septiembre de 1882, ha tenido á bien autorizar la
baja en cuenta de 2.872'25 pesetas, importe de 742 raciones
de galleta, 476'500 kilogramos de garbanzos, 482 de arroz,
650'750 de tocino, 78'800 de sal, 76 sacos de envase, una
balanza con BUS correspondientes pesas, cinco pipas, 42 bao
rriles y seis cajas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Madrid 8 de noviembre de 1892.

AZCllRAU

Beñor Inspector general de Adminisiración Militar.

Estado que se cita

JUEan IX mm.l

Número
de hombrea

-.-

Señor Inílpeclor general de Ingenieros.

Señores Capitanes generales de Granada y Andalucía é Ins·
pectores generales de Infantería y Artillería.

580
700

1.100
SOO
4080

300
8líO
HO
500
850
~OO

500

500
89lS
tao
430

76

220
1.200

700

í Un regimiento de Infantería •••••••••
Inflmtería.' Reg~m~entode Baza•••••••••.•••••••

I RegImIento de Máluga..•.••••••••..•
\ Un batallón cle Cazadores.•••••••••••

Caballería. 1 Un regimiento de Caballería ••••••.•.
Un regimiento montado de Artilleríp,

con material de 8 cm .•••••••••••••
Uno ídem íd. con íd. de 11 íd .
Uno ídem. íd. con batería á cabltllo •••

Ar~illería.. Un batallón de plaza de Ocompllollías..
Uno ídem de 4, íd, .•••••• ~ ••• ~ ••••••
Un ídem de íd. de Canarial!! ••••.•••••
Un regimiento de montafia .•••••••••

¡~~r~~~~~i~~:~•.~~.~~:~~.~l'~~..~.i~~:
Ill.genieros. Un batallón de Ferrocarriles ••••••••

Un batallón de Telégrafos.,. ••••••••.
Un regimiento de Pontoneros .••••••.
Brigada Topográfica de Ingenieros.•.•
Idem Obrera Topográfica de Estado

:Muyor•.•.•.•..••.•••••••••••.•••
Idcm de Administración Militar......
Idero Sanitaria ••••••.••••••••••••••

3.a SECCION

RECOMPENSAS

- ....
Ma.drid 9 de noviembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, con fecha 28 de septiembre último,
haciendo presente los donativos de palomas mensajeras he
chos al palomar militar de Málaga por el teniente coronel de
la escala de reserva de Infantería, D. Manuel Valenzuela, y
cnpitán, retirado, de Artillería, D. Francisco Fernández de Vi·
llalta, residentes en Cabra y Lucena, respectivamente, por
cuyo motivo y servicios prestados al citado palomar con mo
tivo de las experiencias de Melilla, les considera mereeedo
res de recompensa, que al par .que premie su procedllr, llirva
de estímulo para el pronto!establecimiento de una red com
pleta de palomares en la Peninsula, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
otorgar al primero, por resolución de 28 del mes pasado,
la cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco, y mención honorifica al segundo, como comprendi.
dos en el arto 23 del reglamento de recompensas de 30 'de
septiembre de 18\)0 (C. L. núm. 353).

De real orden lo di~o á V. E. para IU conocimiento y
demásl efecto~. Dios guarde li. V. E. mucho. añol. Ma~

drid 8 de noviembre de 18~2.

5.- SECCIÓN

RECLUTA:MIENTO y REEMPLAZO DEL- EJÉRCITO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), Y en sn nomo
bre la Reina Regente del Reino, líe ha servido disponer:

1.0 Los cuerpos que se expresan en el estado inserbo á
continuación, residentes en la Peninemla, islas Baleare$, is
llts Canarias y posesiones de Africa, á excepción de los re
gimientcs de Málaga y Baza, expedirán licenci~ ilimitada
al número de individuos de tropa Qi!1ü k'ell necesario hasta
qucdar con la fuerz~ que á cada uno !!le le señala.en el refe
rido el'itadü.

2.o Si al efectuar el licenciamiento ti que ~e refiere el ar
ticulo anterior, quedaran en algún cuerpo de los de á pío
individuos entrad03 en el tercer año de servicio, que cum
plan los tres de permanencia en filas, desde esta fecha hast.a
el fin del mes de junio del año próximo, serán licencia
dos también, quedando loa cuerpos no montados que se
encuentren en este ca~o, cen el defecto de fuerza que les re
sulta.

3.0 Con objeto de que los cuerpos mencionados en esta
disposición, pasen ya la revista de diricmbre próximo, con
la fuerza que ie les 8eñala en el referido estado, y para que
101'1 individuos puedan recibir el auxilio de marcha á que se
refiere el arto 9.0 del reglamento de contabilidad, aprobado
por real orden de 18 de agosto último (C. L. núm. 291), se
procederá á su licenciamiento el dia 20 del mes actual.

4.0 Los regimientos de Málaga y Baza verifi.;arán elli·
cenciamiento escalonadamente, por terceras partes, dnnmte
los me¡;es de diciembre, enero y febrero próximos, hasta
quedar con la fuerza que se les señala en dicho estado.

5. 0 El batallón Disciplinario de MeliHa quedará con la
fuerza que le refmlte después del licenciamiento da los in·
dividuos comprendidos en el arto 2. o d~ esta disposición.

6.o Fara expedir las licencias á que se refieren los ar
ticulos anteriores, se tendrá en cuenta el orden de. preferen
cia que establece la real orden circular de 12 de abril de
1890 (D. O. núm. 84).

7.o Los individuos tÍ, quienes lOe expida licencia ilimita
da, harán uso de las viüs férreas y marítimas por cuenta del
Estado, hasta al punt.o que elijan para fijar su residencia.

8.o La situación de estos individuos, al separarse de sus
cuerpos, será la de licencia ilimitada por exceso de fuerza.
y por consiguiente, comprendidos en los articulos 1.0, 2.0

y 3.o de la real orden de 25 de septiembre do 1890 (DIA!i.IO

OF!CIAL núm. 214).
9.° Las vacantes de cabo y sargento que ~c produzcan

por efecto de este licenciamiento, podrán ller cubiertas re
glamentariamento.

10.0 Las bajas que ocurran con relación á la fuerza que
á cada cuerpo so le señala en el estado, durante los mese/!
de diciembre y sucesivos, no serán cubiertas hasta el ingre·
so en filas del próximo reemplazo.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
efectoFJ consigt:i0nte~. Dios guo.rdc:í Y. E. mnchos años.
Madrid 11 de no'Viembre d1:11892.

,
f

~

,,-

AZCÁRRAGA

Señor...
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Excmo. Sr.: En Yista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito fecha 22 de octubre último,
promovida por el capitán de Infantería, en situación de su
pernumerario sin sueldo, D. Diego Baena García, en súplica I
de :ue se le autorice paratrasladar su residencia en la mis- 1

.nEEMPLAZO

4=.a SECO IÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de octubre próximo pasado, promovi
da por el primer teniente, en situación de reemplazo en el
distrito de Valencia, D. José Catalá Abad, solicitando volver
al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, con sujeción á lo prevenido en la real orden
circular de 18 ~ enero último (C. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demát'l efectos. Dios guarde á V. E. muchos Afios.
:Madrid 8 de noviembre de 18~2.

AZC.ÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señore; Capitán gene~l de Valencia é Inspector general de
Administraoión Militar.

:'., _'4..'11_---
BESERVA

4=.& SECCIÓ1f

Excmo. Sr.: En vista de. la instll.11cia cursada por
V. E., en 23 de septiembre último, promovida por el capi
tán de Infantería, procedente del distrito de Cuba, D. Ra
fael Casellas Navarro, agregado á la Zona militar de la Co
ruña núm. 50, en suplica de pasar á la escala. de reserva
de su propia arma, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar dicha
instancia, por oponerse á lo solicitado el real decreto de 27
de agosto último (C. L. num. 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
Madrid S de noviembre de lS92.

Sefior Capitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Infanteria.

EESIDENCIA

4=." SECCIÓN

ma situación al pueblo de Baís, costa oriental de isla de Ne
gros, en el distrito de Pilipinas, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' á la petición del interesado, con ttrreglo á lo prevenido
en el arto 19 de la real orden de 5 de agosto de 1889 (C. L. nÚ·
mero 362.)

De orden de S. M.lo digo lÍ. V. E. para BU conocimiento
y dflmás efectos. DiOB gnarde lÍ. V. E. muchos años. Ma
drid 8 de noyiembre de 1892.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña
é Inspector general de Infantería.

Excmo.. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., en 24 de octubre próximo pasado, promovilla por el
segundo tenitmte de la escala de reserva del arma de su
cargo, D. Lorenzo RuauG Mangas, agregado á la Zona militar
de Barcelona mimo 14, en súplica de trasladar su re5iden
eia ala isla de Luzón (Filipinas), el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la. Reina Regente del Reino, ha tenido á bien Re·
ceder á la petición del interesado, con arreglo á lo dispuesto

·.en la real orden de 30 de octubre de 1889 (O. L. núm. 531).
De orden de S. M. lo digo á V. E. para sn conocimiento

y efecto~ consiguientes. Diofl guarde á V. E. mucho8 años.
Madrid 8 de noviembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspectol' general de Infantería.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipinas é
Inspector general de Administración Militar.

5.S. SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el traslado
de residencia de los individuos comprendidos en la eiguien
te relación, á los puntos que en la misma se expresan, para
lo que han sido autorizados por los respectivos Capitllnes
generales, en vütud de lo dispuesto en real orden de 27 de
marzo de 1889 (C. L. núm. 124.)

De orden de S. 1rf. lo digo á V. E. para BU conocimiento
y efectos consiguientes. Dio8 guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1892. .

AzcÁmtA.GA

Señores Oapitanes generales de las Islas de Cubs, Puerto Rico
y Filipinas.

Señores Oapitanes generales de los distrit')s de la Península~

Islas Ealear3s y Canarias.

~
f,. r
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Bdación ~flM le cita

Valencia•.••••.• \Mariano Fontes Stárico "
Salvador Sanchez Rey .
Francisco Navarro Navarro•.••....
Juan Trujillo Merino .

Granada. ••••••.• {Diego Torres Jaura .
:rlanuel Domingo Ferl1ández .
Juan Bautista Sánchez .

l
JOSé Iglesias Molleda .. " .
Francisco Puebla Villahizán ..•...

Burgos.•••••••.• Eugenio Cebrián 'rejada .......•..
. Segundo Revilla Fernál1dez .

\

Al1iceto Basterrechea Ibargiengoiti2
Angel Basterr0chea Ibargiengoitia..

W d )íartín Aguirre Loidi ..•.••.••••.•
T ascong~ afl.•••• Tomás Sorondo í:'\oroeta .

(
Santiago Valenciaga Astobizaga .
José Echevarría Anguruza .......•

_ '\Ricard.o Taya,Raich.,:, ......••..••
Cataluna....••.. )Antolllo Martl ~orno;o .

\;vlanuel Sala RaIxach .
J1:stanislao Pedro Diego .
Manuel Fernández Gonzalez .
[Casiano Pelá~z Fernán~ez .
Manuel Gonzalez Rodnguez .
Agustín Marcio Monteli .........•.
Bamón Núüez .
FuIgencio Agueiria .
Cleto del Campo .
:\lanuel Núüez Expósito .
José García Aira .
José García Carrete .............•
lma~ García Aira .

CQc<t·H. l' V" (Amador García García .
"'" 1 5, a leJa.·, d M' dAd0egun o en ez ceve o .

Fernando Fernandez López .
Domingo Fernandez Fernández••..
J OEé López Garcia .
Jfanuel González Lago ••..........
Fidel Rodriguez Aira••••. , •.•....

. Manuel BIas Selgas '..••.••.•••..•
Celestino Rodríguez Alvarez•......
José Moré Vega .
RobuBtiano Méndez Miranda •..•.•
Manuel Bernardo •..•.•..•...•••.
Angel Campo Gonz'iílez .

\Evaristo Méndez PolI.••...•.•.••.

1886 Murcia Murda En 2~fI reliler~a Zona militar núro. 46 ¡F;üipinas.
1884 MtUaga Málaga ldero. ldem núm. 75 \

. ° 1882 Can~a~ar ~lrr:ería lde~ Idem n~m. 71. /
2. 1885 ;\láLlg,t Máldga ldem ldcm numo 7& ~ ,l-Th>bana.

1883 Cártama .....•.• Ielem ldem .........•• ldem....•.•.••..•.••..•.•.••••..
1889 Granada .•....•. Granada.. En depósito ldem nÚ1D. 68 .
1889 Málaga Málaga ldero ldcm nú,m. 76 Puerto Ric()~
188:l Ruiloba.....•••• l5antander.• H:n 2. a reserva Idem núm. 100 ..•....• ~"""" Habana.
1882 Ca8trojeríz Burgos Idem ldem núm. 98 ldero.
1884 Pahmcia ....•... Palencia rdem..•.•....•. ldem núm. 103 .......•......... Matanzas.
1890 Buenavista ..•... Ielam En rCf,erva activa. ldem Habana.
1886 Jfungía •.••..••. Vizcaya...• En depósito ....• Idem mimo 107 ....•.•••.••..••. lela de Cuia.
1888 ldero ...•....•.. lelem....•. Idenl .•..•.•...• ldem ...•.••.••..•.••.••..••.... lriem.
1883 '1'olosa GuipÚzcoa. En 2.a reserva.•. Idem núm. 108. : ....•••.•.•.... Habana.
1884 Oyárzuro .••••••• ldem ...•.. Idem ..•....•... ldem ..••.•.•..•..•.•••••.•.••.•.Pup.rto Rie\).

1.°1885 Gü¡ccho Vizcaya Idero ldem núro:106 Habana.
2.° 1885 Gorjaz GuipÚzcoa. Idem ldero núm. 108 "l.ldem.

1889 Barce~ona Barcelona.. gn depósito .•... Idom n~m. 15 .......•......... '¡9Ubn, Pto. Ricoy Pilip~n::ls.
1891 HOlipltal .••..••. !dem ldero Idem numo 14 " .........• :)an Juan de Puerto Rico~.
1888 Badalona !dem En 2.n reserva ldem núm. 13 ............•....• Rancho Veloz (CuIDa).
1889 Arguroo Zamora En depósito •••.. ldem núm. 84 ..•.••...••....... Guantáoomo.
1889 Valdés Oviedo ldem ldem mimo 90 1
1884 lelem •••....•... Idero •..•.. En 2.a reserva.•• Idem•.....................••.•. Hb
1882 Tineo ldero ldero ldcro........................... a ana.
1886 Villarino Salamanca. ldem Idem núro. 81 .
1885 Vega León ldero Idem núm. 87 Santiago de Cuba.
1885 Nava Oviedo •... Idem Idera núm. 89 Habana.
1884 Barjas León ldem ldem núm. 87 Idero.
1883 ldcro Idem ldero .•.•.•..••. ldem ..••.•........••.•..••••.•. Santa. Clara.
1884 Idem . . . . • . . • . .. ldero.·..... ldero........ ••. Idem.....•...•.........•.•..... ldem.
1884 ldero ldcm l.dem .•.•....... ldem J
1885 ldem. . . • . • . . • .. Idero...... Idem. . . . . . . • . .• Idero .........•................. !
1890 Mondrros •....•. Salaroanca. En depósito .•••• Idcm núm. 81 •................. .Habana.
1889 Anande Oviedo !dero ldem núm. 90 {
1884 CastropoI .. . .. .. Idero...... En 2.ll. reserva... ldero ,
1884 Vencia León ldero Idem núm. 87 Santiago de Cuba..
1882 ldem.....•..... Idero ••...• ldem ..•..•..... ldem..•.•....•.••......•.•..••. Idem.
188:5 Corullón Idem .•.••. ldero••....•..•• ldero Cienfuegos.
1889 Villadecanes Idem En depósito ldero Matanzas.
1R86 Salas Oviedo Idem ldem núm. 90 Sagua la Grande •
1885 Allende Idem En 2.n reserva ldem Santa Clara.
1883 Porres ldem En d@pósito ldem núm. 89 }
1~83 Salas Idem En 2;Q reserva ldero núro. 90 Habanlt.
1883 ldem ..••.....•• ldem...... ldero........... ldero .....••......••....•.•.•...
1882IViHadecanell ••.• León .••••. Ildero .••.••••••• ldem núro. 87 •.••.•.•.••••••.• 'lcienfuegol3.
1884,Barjas ••••••...• Idem •••••. ldero••••••••••• ldem•... ~ •..••••••.•••••••••••. Idem.
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Reemplazo Sltuaai-ón
Puntos donde TIIn á resIdir»i!lmtoll NOMJ3RltS Cupo, l'roTincia Cuerpo á que perteneeená que per- en que M ooctlen'lxantenecen.

FranciBco López Mauro .•.......•. 1887 Paradnseca ..•... León .•.••. En depósito ..•.. Zona militar núm. 87 ••••••••.••. /
Manuel Garcia González ..•....•.. 1885 Oacabolos ..•.... rdem .•..•. En 2. (l, reserva •. , ldem.••.•.••••••••.•••.•.•.....
Miguel Enrique Puerto ....•.••••. 1888'IOamponarago.... .ldero .•..•. En depósito .•••. ldem •.•.......•.••...•...••.••. O' f
J afié 19lt'sia Rebollar ...•...•..••. 1885 Trabadelo..•.... ldem...•.. En 2." reser-ra ... ldero ........................... \ len uegol5. ,
Manuel González Garcia .......... 1~86 Oncabolos ...•••. Idero ...... ldam .••••...•.• rdem ..•..•...•........•.•.••..•
Bernardino Molino García .•....... 188~ Oorul1én ......•. ldem••.•.. En depósito ••••. ldero .....•....•..•••••..•••...•

Castilla la Vieja.. Rafael Sobrín Rodríguez..•....•.. 1887 Oamponarago..•. ldore .••••• ldero ••••...••• , lden1 ..•..•.•.....• , .•.••..••... ¡Sagua la Grande.
Francisco tlan Martín............. 1884 Pares ..•...••••. O'viedo •... En 2. 11 reserva ••. ldem núro. 89•..••. ' ............;
Manuel Antonie Díaz...........•. 1887 Idero ........... ldero ..•••. Idem ..................... Idem ......................... ft ......................

Andrés Gallego Martín..••...•.... 1890 Molera..•..••... l"lalnmanca. En depósIto ..... ldom núm. 81. .................. Habana.
Juan Notario Calvo ....••...•..•. 1888 Villarino.......• ldero ...... Idem .. .. .. .. .. . .. .. .. .... Iclem .................................. f ................

José Poncio Redondo ..........••. 1887 Nava .•........• Oviedo .... ldero •••.•••..•. lden1 núm. 89. " ••••••.••••.••••
José Garcia Manco ....•.••....... 1887 Navia.................. ldero ...... ldem •.•.•..•... ldern núro. 90 .•••.••••.•..•..••. San Juan de Puerto Ric0.
Antonio Montes Villa ..•......... :t » Idero ...... En 2./\ reBerva ... ldem núm. 88•...•....•.•••••.•. Nueva Segovia (Filipinas)

BaI:e s tEnrique Villalonga Muti•...•..... 1888 Marratixi .•..... Baleares ..• gn depól:dto ..•.. ldero núro. 109•..••••.••.••••••. Yanco (Puerto Rico).
ar·········~r lBlláP' 1891 ~()llcr ........ , .. ldcm .••..• ldem •.•••....•. ldem.•.•.•...•••.••••••••.•..•• Larea (ldem).19ue u n Ulg .......•....•.

¡Manuel Pérez Castro.....•...•.... 181)9 Taboada .....••. Lugo .••... ldem ....•••.•.. ldem núm. 54•••.•.•.••.•.••.•••
8ebastián Adra Fariña.••..•..•... 1886 Pontevedra.•••.. Pontevedra. ldenl •.. , .....•• [dero núm. 56•...•.•••.••••....•
José Romero Gerpe ..•.....••••.. 1889 Buján........... Ooruña .•.. Idem .••..•..... ldem núm. 50•..••••...••••••...
Anglill Mejuto Garda .....•...••.. 1886 Antas...•....... Lugo ..•.•• ldem .....•..... ldem núm. 54....•••...•.•...•.•
Cipriano Redondo Franco... , ..... 1883 San Saturnino ... Ooruña •..• En 2.a reserva ... [clem núm. 52....•••............
José Castro Codelo.......•..•.... 1889 ldero ..•.•...•. ldem..•.•. En clepósito •..•. Idenl ••.•....•..••••.•....••.•..
Alfonso Vázquez Martínez......... 1887 Oi)ruña ......•.. ldcro ..•••• ldem ...•..•..•. ldell1 núm. 50•.•.•••••••.••..• "
Manuel Charén Laroas.••......... 1885 Santizo .....••.. lc1cm...... En 2.a reserva•••. ldem núm. 51 .••......•..•....•.
Manuel CaRtro Seijo ....•......... 18(-\5 Pino.....•••.•.. ldcro ....•. ldcm ...••••••.. lclero••••.....•..•••••...•......
Doroingo Baño Liñares .....•..... 1885 Baño, ....••.... ldem ...... ldem .•••.•...•. ldem ...•.......•.•••.....•••...
José María Pérez................. 1885 Santii1f,o ........ ldem•..••. ldero .•...•••••• Idom............................
Eduardo Cararoés Caaroaño....... 1888 Oarnota ..••.•.•• ldem...... En depósito. . .• ldem•.•••....•..•.•...•.•.••...
Ramón Desa Quinteira ..•...•.... 1884 Touro .....•.•.. ldem••.... En 2.a reserva •.. Idem ...........................................
Ramón Gómez GÓmez....•.......• 1883 Mellid •......... lclem .•...• ldero ....••....• ldcro .....•......•••••.•.•......
José YáfJez Paz .................. 1889 Mondoñedo ••... Lugo ••••.. ldero .....••.... ldero núm. 55••••.•••••••.•.....

Galicia ......... Antonio Calvo Colroeiro .......... 1884 Oarballino....... ldero ...... ldem •.......... ldcro núm. [in •..................
Habana.Manuel Montero Saavcdra......... 1S87 Betanzos ........ Ooruña .... En depósito •.... ldem núm. 52......••.......•...

Agustín PazoJ8 López.............. 1882 ldem .••••.•.... ldem ...••. En 2. a reserva ... ldem .......•...•....•••••.•.••
FranciBco Varela Gonzálcz ........ 1885 ldenl .•••....... ldem ..•... ldero .......•... ldem..................•........
Buenaventura Barcia Feal. .......• 1887 ldem••.....•... ldem...... En c1Gpósito ..•.. ldem...........................
Policarpo Montero Vilaboy........ 1889 ldcm •....•..... ldero ...•.. ldem •..•••.•... laem ...........•......••.......
José Méndez Rodriguez .•....•.... :'883 San f:3aturnino .•. rdem••.... En 2.a reserva •.. ldero ..................•.•...•..
Juan Pereira Ca¡¡telao ....•.... , .. 1888 Vedra .•........ ldem...... En depósito ....• Idem nÚro. 51 .........•...•.....
José VilJar Parada............... 1887 lclem ...••...... ldem•••... ldem ..•..•.••.• Idem .•...............•••••.....
Raroiro Sanroartin Toroé ••..••••. 18R3 Negreira ........ ldem...... l:iJn 2. a reserva •.• rdem.....................••.... .
Manuel Riveiro Angueira ..•.•••.. 1886 Tea...•....... " ldero .•.... En depósito ..•.. ldero .............•.•.......... ,
José Sánchez Garcia...•..•..•..•• 1883 Padrón..•.....•. ldero ...... En 2.· reserva.... ldem •....•...•.•..•.•.•....•...
Luis Alonso . ....•..•..•.••.•••.. 1888 Santa Maria..... Idem ...... I1n df'pósito ...•. ldem núm. 52.........•.•...••••
Ramón Fernández Bauza•..••.••.. 1885 Moniero......... Idero ...... En 2.a reSbrva ••. Ldem• ••••••••••••••••••••••••••
Angel Dopico Lago..•..••...•.•.. 1885 San Saturnino ... Idem...... ldem ..•..•••••. ldE:m•.....••....•..........•.•.
,Urbano Martinez Varela •...•.••.. 1887 ldem .•...•..••. ldem...... En depósito .•••• ldem .....•..•....•.•..•...•...•
:Constantino Pena Feal. ••••...•••• 1884 Puentedeume.... ldero ...... En 2. a reserva .•. ldem núro. 51 ..•..•.••••.•••••.•
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18831Coruña ........• Coruña En 2.~ reserva .•. Zona roilitar núm. 51. .
1885!J:l.fOrJíorte•••••••. Lugo ldem Idero.................•.•........
1883 Antu,; .......•... ¡dem Idem.•.. , ...•.. J.dom núm. u~ .
18861 Puebla Idcm En dcpósli;o .. '" ldem .

. 18821 r-,Ionfor~e '" Idenl .••.• En 2." resorva •.. ldem .
1884 Santiago .......• Corui'ía ...• lrlem ........•.. Inonl .
1885 i\iond.ofledo..•..• Lngo " . 1<1on1. ..•••..... ldom " ........•
1886'PuebJa Idem fLn depó¡;;ito ldem núm, 50 .•.•...•••.••...•••
1885 Mondoñet1o..•... Bem..•... lj~ll 2./t re~Ol'va Idem núm.M.••..••............
1886 Corufla '" CuInDa .•.. En reserva uetint. ldom " .
1888 Trnsparga....• ,. Lugo En depósito Idern...............••...•.......
18~S Coruña .•.••.••. C.0rnña ¡ldeJ,n Iaenl .
1883 IdeIn Idcm..... Idcnn•..•....... ldern .
1883111IoudoflOflo Lugo /Idcen Idem nÚrn. 5G..•................
lS8fll~~lli,i;;go.•.•.... Corufla •... Id~~n Idora )
1888

1

[I,on " .•. Ideln .•..•• Ido,1) IdGln .
('1 R} -,';1 "1. ~ • '"l n fI, ~~ H; 1 '" I •.}¡)u6¡L.Üd! •••••••••• , Tdem

1

En ~,. J e,j¡,lV,l ••• ldorn " , .
1888

1
I,!em Idem ren dopó~ito Idem núm. 50 ........•..........

1887 Corul'ia rdom ldem ldem núm. 55 ............•....•.
1888 San S¡¡tnmÍno rclem 1(1om ...•.....•. laem núm. 52 : ........•..•..
1887 Aballín Lugo Idem Idem núm. 55 .
1885 Irijoa Corufia Len 2.l>reserva Ielero núro. 52..•..•......•.•....
1885 Idem .......•.. , lelcro Idenl ..•..••.... Id01n.........•••................
lKI:;l) MonIero ldem En depósito •.... ldcro , \Habana.
1888 Idjoa ld.c,m •••.•• Idcrn ........•.. Idem I

1885 San euturnino Idero En 2." reserva lelem .
1887 Tra¡,;parga.....•. Lugo En depósito ldero núm. 55 .
1889 lclero ldom.•... , [dem lclero .....•..•......••.•..•.....
1889 Saviñuo........• ldem .••..• Idero ldem núro. 54 .
1889 Bóbeda •..•..••. ldero Idem .........•. Ideru ......••.•...•......•.•....
1885 Taboada Idero.•.... b~n 2.a reserva ldem .
1889 Antfls ldero En depósito •.... ldem..........•...•..•.........
1886 Abadín ldcm ••..•. ldero Idllm núm. 55...•.•.............
1885 8avíflUo rdem•...•. En 2.n reJ:lerva ldem núm. 54..•.•.•............
1886 Taboada ..•..... ldcro •••... En depósito lclem ':1'
188.9 J\lonforte ldero lelom ldem .
1884 ldem .•...•...•• 1dem..•••. En 2.a reserva ldem...............•..........•
1885 Mondoñedo ldoro ldero Idem núm. 55 .
1884 Santa Comba Coruña..•. ldero ldem núm. 51. .
1889 Santiago ..•..... ldem••...• En depósito Id'ero .'1
1889 Monforte Lugo Idero Idem núm. 54 .
1882 ldem .......•..• ldem...... En 2.a reserva ..• ldem.•..•••••••••••••..•......•
1888 Idem ..•.••.•••• ldem.•..•. En depósito ..... Idem.•..••••••••••••..•....••.•
1884 Idem . . • • . . • . • •. ldero...... En 2. a reserva .•• ldero••••••••••••••••••....••..•
1885¡Idem ..•.•.. , ••. Idero ..•.•. lIdero Idem.....••••................••
1885 ldem .•.••...••. ldem•.•. '•. ldero Idero ...•••••..•..•............• ,;
18t14 Idem ..•••••• , •• Ielam..•.•. Id~ro.•••••...••• ldem•••••••••••••••..••••.•..••.
1885 ldem. . • . • . • • . •• ldem...... ldem ldom, •••••••••••••••••.•.••••• ,1

RORendo Cas~elo Ferr~jro .
Antonio Ca~anOVfi Garcia ....•....
Ramón Fuente Varela ...•......•.
RaJ:nón Fr~ln"o ..... ; ..........•..
José Vn :<1és Fernández .•........
Angel Tu J¡io Romero ....•..•.....
Ant:'mio Prieto Ruzabaya •........
JOEé Gonz2.ltz Garcla , .
Manuel Pereira Romil .
Je8é Gurda Camuñas " •....
Jüi',é Vi.Llar Campo ...•..•••.•.•..
Manad Catviüo G6mez ••...•...•.
M<UlUel Viqueira Balp.t:1 .
Ro¡:endo M:,sBda López .
Luis NWl'cira Alcalde .
Bin8 t3aflnrc1n García ..
It!¡~lnl<-"1 Sllárez Iton1ero ..
Jo~é Freiro Curráis...........•...
IFnme,ic<'.l; ,~lodrigu?z Parrero " .
ATt,(:~'0;< (Y1;tenas Lopez .
•JlWl\¡¡ Al'e~ Romero........•. " ..
Q ·-·'f'· I;",,·~ '. Ló ''JB,,, ';1 ,,~uena , pez..•.........
i\.f;l:¡:::tm hanws Perez ..•.••..•....

. . ,i.\la.nud ;Jc,¡;:é Hivera ....•.........
GaliCla Anr1r¿" Cnchaza Marobera .•••.....

Joi.'é LUt,:~eB Grandal ..•... " ...••
:-n1>'adl)i' Carreira Díaz " ......•..
Manuel Ji'ernández Lage ..•.......
CamÍlu Gonzátez Beltrim..•......•
José Losada Mendero..•..........
Au~onio López......•.•.........•
Constautino Barreda ...••. , .•.•..
José López Expósito ....•. , '" ...
Eustaquio Gonzilez Pérez.••... " .
Vicente ValdésRodríguez...••...•
JOl\Ú~ CWldno Delgado•....•.....
JOl;é Hodriguez Fuente..••.•••....
Angel LamelaCal. .....••..••.•..
Benito Antelo Varela .••••••••••••
ManUlJl Torreira Garcia.•...••....
José María Vázquez .•••••••••••••
Antonio Yebia Garcia •••..•..••••
José Rivatlulla Mesilla •.•.•••..••
losó Ferrniro López .•.••.•.• '" ..
José GUl'c[a Monselle .....••.•.•.•
Manudli'ontán Vázquez •..•••.•.•
Francif!co Gómez Rodriguez•.•.•..
Toroás Fr'Jntao Iglesias..•••..•.••

DistrillM NCMBll]1'..$ IJl~emplazo",<¡ueper
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2H2tr1.tol NOMBRES
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I
Francisco Rivas Vila ••.•..••.•••.
Daniel Domínguez Cosme .•..••...
Juan Palmas VAamonde .
José Lodeiro Ferreiro....•....•. "
Francisco Carballo Pena .•.•......
Manuel González Varela .
Juan Torreiro Cotelo •..•.......•.
Silvestre Liste Incógnito ..••..••..
Antonio Mella Mesa.•. " .•••....•
Joaquín Vilariño Quiñog.•...•...
Salvador Fraga ...••.••........•.
José Guerrero Cal .........•......
Ramón Seoane Vázquez..•••..•...
Evaristo Rico Catoira....•.......•
•Juan Veiga Salgueiro .
José Lago Alvarez '"
.Jofé Losada Glandio ........••••.
Antonio Alonso Garda ..•.•.•....
Camilo Gudiña Rodriguez .
Juan Núñez Garcia , .
Francisco Figueiral Fernández .
Francisco Iglesias Incógnito .....•.
Benito Vázquez FIYrnándoz .

. . ¡José Susavila Tauris 1 •
GalIma IJesus Gómez Souto .. " '1

Constantino Ferreiro .........•...
Manuel An~ino ,one,go.•.......... 1
Manuel OreIro Gnrcra ' •....
Eugenio Abella Fomos .
Antonio Cadavia Vázquez .
J08é Caldas Rodríguez " .
Ceferino Santos Simón...•...•....
José López PIada .
Rudesindo. Fernandez Nogueira .
Andrés García Seoane .
Antol1io Val'ela Fraga....•........
Juan Levias Fernández .......•...
Ramón Rodríguez GÓmez .••......
Hipólito Portas Baños ...•....•...
José Vidal Barcia .
Andrés :r>azos Incógníto .
Manuel Prieto Castro ..........•..
Pedro Leira Palmeiro " ...•.
Manuel Meiras Aronzal .•.•••.•..•
Manuel Fraga Raquela ......•.•.•

.An~onio Mariño UJleras••..••.•.•.

\
Abelino.Barro Gómez .
Pio Pico Fontola .

1888 Monforte ...•.••• Lugo_ ...•• En depósito .•..• Zona militar núm. 54......•••.•.
1888 Vigo Pontevedra. ldem......•.... Idem núm. 56 ...•.•............
1882 Pontevedra ldem En 2.a reserva •.. Idem .....••.••.......•.....•...
1884 ldem ....••..... Idem lclem........... Idem .........•.............•...
1889 ldem ldem B~n depósito Mem .
1887 Coruña Coruña Idcm ldem núm. 50 .
1885 ldero .....••.••. ldcm En 2. 11 reserva ldem ......•.........•..........
18R9 Teo ldem En depósito Idem núm. 51 .
1882 Touro ...••..... Idem ...••. En 2.1\ reserva ldem ..•...••......•••....•....•
18~6 Al'zúa ldem ldem •..••...... Idem............••.••.•..•....•
1885 ldem ......•.•.. Idonl Idem •.......... ldem.............•.......•.•..
1883 Vivero Lugo ldem Idem núm. 155 .
1885 Santiago Coruña .•.. Idem.........•. Iclem núm. 50 .
lR84 ldem .......•... [(lem•.•.•. ldem ..•.••..... Idem núm. 51 ............•......
1885 Idom •.......... Idom Idem ........•.. Idem ........................•..
1882 Vigo ..•........ Pontevedra. Idom Idem núm. 57 .
1883 1\Iondoñedo , Lugo IdClm ..•........ ldem núm. 55 ..........•.....•.
1888 Rivadco Idem En depósito Idem .
1886 Orense Orense Idom Idom núm. 58 .
1887 Telem ldeln ldern ...••.•.... ldem..............•...........
1887 ldem ........••. ldem•..... ldem .•......... ldem .........•....•.....•......
1883 Santiago .•...... Corulla [{n 2.a reserva ldem núm. 51 .
1882 ldoln ...•....... Idem...... Idem .•......... Idem ...•.......................
1883 Idern .....•..... [dem ldom .•....•.... ldem ..............•........... '\H b
188~1~10nfOl'to Lugo .•.... En dopósito Id. em uÚrn. 54 · a una.
188;) [denl .•..•.•.•.. ldem ldom.....•..... Idero ..•...••••••...•.•.•.•..•..
1885 Car;tro ...•..•... Coruña l~n 2:1 reserva .•. ldl~m núm. 50 .
1887 Brión ldem /:Cn depósito ldom núm. 54 ..
18B6 Irigoa ldom Idem Idem núm. 52 .
1882 Taboadn ...•.... Idem Itn 2.a re&orva .•. ldem núm. 54 .
1882 Noya Id~m En depósito ldem 1lúm. 51 .
18í3D Valdoorl'as Orenee lclem ldem núm. 58 ! •••••

1884 ldem .•....•.... [dem..••.. En 2.1\ reserva ldem .
18,>;6 ldem ........•... ldem. . . . .. l!:n depósito ..•.• ldom .
1889 Sarria Lngo Idem ldem núm. 54 ..
1887 Bujlin ldem ldem Bem núm. 53 .
1885 San ~aturnino.. , Idom l:Bn 2. 11 reserva Ideal. ...........••.•..••.....•.
1884 Santiago Coruña ldem Idoro núm. 50 ..
] 886 Curtis ......•.. , Pontevedra. Ii:n depósito ••... ldem núm. 56 .
1889 Ferrol ......•... Coruña ..•• ldem .••....••.. ldem numo 52 ...•.•...•••... " .
1884 Santa Comba.... Idem .•.... ldem.......•... ldonl. .............•...........•
1889 Somozas ....•.•. Idem.••... fdem .•.....•... Idem núm. 51 ..•.•..•..•••.••••
1885 Ferrol Idem ....•. En 2. ll reserva ldem núm. 52 ......•..•••.•....
1886 Somozas •....... ¡dem En depósito lclem núm. 51 .
1885 [dom ldem .....• En 2." reserva ldem.....•.........••..........
1885 Germade Lugo Idem ldero núm. 55 ..
1889 ldem ...•...... , ldom En depósito ..•.. :lclcm .........•..•••.....•••.•••
1884 Somozas Coruña En 2.a reserva lIdem núm. 51 ..
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Jesús Trías Batán...•... " •....•.
Francisco Gallo Fernándllz .
Fám.tino Craso Fernández .....•.•
Antonio Arés Chao..............•
José Vázquez Onso .•..........•..
Francisco Antonio GÓmez......•..
Angel Castro Pérez .
Andrés Pérez Porras..•.•.........
José Rey Correa .
Joaquin Tragueiro Vidal ....•....
José f3aI:tchez Garcia .
José GarciaRodriguez .
Andrés Rodriguez Fernández ... ~ •.
Miguel Bao...........•..........
Luis Lorún Louve .
Francisco Bermúdez Rey .
José Ferlllindez Rios .•...........
José Otero Villar .
J um.l Seoane López .
Alonso Campos Fraga. ....•.••....
Enrique López Sueiro ..••...•....
Antonio Garcia Fermindez ...•....
Francisco Saviane López .•..... " .

Galicia.•.•.•....{Benito Rodriguez Salgado .
Pedro López Castro " .•.. " .
Manuel Rodriguez Pedredo .•...•..
Julian Neira Porto .
Manuel Caleiro Castro .....••.....
Antonio GORS Expósito ....••.....
José Rial Gonzálcz .
Ramón Ronco Seijas ........•.•..
Francisco Díuz López ....•..... " .
Martín Pérez Fernández .
Antonio Mariño Ramos .
Pablo Bouzas Pereira " .. " .
Pedro Alonso Alvurez " ...•..•. : .
Mari,no Canda Caf3taño .
José San Juan Bonomen......•...
Eusebio A~'és Fernánaez ..•.......
Val&ntin Iglesias Expósito .
Juan Freire Garc a .
Vicente Roca Cebreiro ......•.•...
Constantino Garcia Jamo .•.••...•
José GonzáJez Llamas ....••.....•

\

' Marcelino Bello Rodeiro .
Pedro Rio Dubia............•. " .
Manuel Cao Ramos.......•.......
D. Enrique Remesar López .

1885'Taboada ••••.•.• Lugo · En 2.a reserva .•. Zona militar núm. 54: ••••••••••••
1887 Luarca ldem En depósito lúem núm. 55 .
1885 Bocudo ldem En 2,a reserva .•. ldem núm. 54 .
1885 Germade ldem ldem ldem núm. 55 .
1886 Taboada ldem En depósito Idom núm. 54 .
1886 ldem ldem ldem......••... ldem ...................•..•....
1887 Germado ldem Idem Idem núm. 55 .
1889 ldem ldenl ldem .•....•.... ldem .
1885 San Julián Pontevedra. En 2.a reserva ldem núm. 56 .
1~90 Sanjurjo lelllm En depósito ldem .
1884 Portola Orense En 2.a ref'erva ldem núm. 58 _.
1887 Villamartin ldem gn depósito ldem ..
1884 Barco ldem ....•• En 2.a reserva .•. ldem ..............•..••••....•.
1884 Coruña Coruña ~~n depósito -. ldem mún. 50 .
1884 Iden1 ...•.•..... ldorn•..... ldem•.......•.. ldem ........................•..
1889 Tralada Lugo ldem ldem núm. 55 .
18S3 San Saturnino Ooruña .••. En 2. a rl<serva ldem núm. 52 ' .
1886 Outes Idem ~:n depósito ldem núm. 51 ..
1885 Arzúa, Idem En 2.a reE'erva Idem ........•....•........•••..
1889 Ortigueira ldem En depósito lelem .
1885 ldem ......•.•.. ldem En 2.1\ reserva ..• ldem .
1884 Germado Lugo ldem Idem núm. 55 ..
1884 Moneloñedo ..•.. ldrm.•.... ldem.......•... Idem........•••••••••....•.••..
1885 Orense " Orenso En depósito Idem núrIl. 58 \Habana,
1886 l\1onforto Lugo ldem Idem núm. 54 .: ..
1884 ldenl ...•....•.. ldem En 2. a reserva ldem........•.......••.........
1885 Sarria ..•....•.. rdam ldem Idem................•...•......
1889 Víllalba ldem En depósito ldem núm. 55 ..
1886 Idem . • . . . • . . . .. Idem...... ldem........... ldorn .•.•.•...•.•••••...••.....•
1885 Dodro Coruña Fln 2. a reserva ldem núm. 51 .
1889 San Saturnino ldem En depósito ldem núm. 52 .
1885 Irij()a ,...••.. ldem Idem ......•.•.. Idem......••.•...•........•...•
1885 Mondoñedo Lugo En 2.1\ reserva ldem núm. 55 .
1884 Trhes ........•. Orense ldom ; .•. ldem núm. 58 ......•...•.....•.
1885 Santa Murta Coruña ...• {clem lelem núm. 52 ..
1884 Narón .....•..•. Idem•.•... ldem....•...... ldem•..•••.•.•.....•••.•.....•.
1884 F6rról ......•..• ldem En depósito Idom ....•.....................•
1885 Monfero ldem.•.... Idem " (dem...........•.....•.•••.. , .•
1883 Aranga •....••.. ldem.....• ldem .. : lclem....•.•.•...•.......•.•.•..
1883 Perija Orense En2.11. reserva lclem núm. 58 ..
1885 Coruña Coruña Idem ldem núm. 50 ..
1884 Puentes.....•••. ldem ídem .•......... ldem núm. 52 .••.••••....••••••
1886 Pontevedra•.•.•. Pontevedra. En depósito ..... \Idem núm. 56 ••••..•....•.•..••
lB89 Cancado.•••....• Orense rdom•••........ ldem núm. 58 .
1887 Orol!\o Coruña ldem ldem núm. 50 ~ ..
1885 Tordoya ldem En 2. a reserva Idem .
1886 Vedra ldem En depósito ldem uúm. 51 .
1885 Santiago. • . . • • •. ldem...... En 2. a reserya ...• ldem .....••.•••••.•••••••.•••••
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Distrltói NOMBRES
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¡'JoSé PalluJ'éll López •.....•••....•
Camilo Ambo López..•..•...•....
Manuel Aira López .....•.•.• " .
Franoisco Caneira J ur .
Manuel González Fernández .
José Lóp(-;z Gallardo .
Ricardo Cehreiro 'l'ejeiro......••••
Cecilia Enriquez .• " ..•••••••.••.
Camilo tiállchez López .•••••••••..
Juan Figueiras Ledo .
Rafael lüco Martinez. " ...•......
José Balín Dans ..
José ltl)dri~uez Igle¡;iufl•..........
Fermmdo Vúzquez l'onto .
Adriano Tojo Incógnito .••...•...
Tom2Ís Muf10z Snmnartin.......•.
Ramón G;-;1'01n Campos .
Manuel Cante Bargó•...• " ...•.•
¡Juan ~ortas Incógnit? .••.....•..
,JoF-é vázquez Incógmto..•.....•.•
'José Novo.........•.....•••...••
¡Jo~é Franco Noveiras..•.•....•.. ,
Tomás Prieto Cai'tro ..••...•••.••

. . (Aquilino Pernas BotUn ....•.....•
Gallela -Vicente Bilrco Seco .

Jbfé Cao Diaz '" .. '" .
!\Ianuel Gureía CaL .• " ... " .
Pedro Fernúndez Var~aredonda•••.
!Andréa Fnwa Gl'andio .
Francir:co R-ó Caule .
Santiego :Martínez HC1'llündcz ..•..
Antonio Ramos Arés ..........•..
Antonio Vázqu«z Teijeiro .•.•..•.•
Ramón C1'O:1;1 AndraJo.••...••.•••
Munuel Ar:iasOtero ...•••.....•..
J09ó Martinez Curballo .
José Maria Lópoz .
Atltonio Castro Teijeiro..••••...••
Pedro Vázquez .
Rosendo Castro Incógnito ...•.•...
Rafael Ceic~ro Rodríguez ..•......
Abdón Vico Fcrnández....•.......
Antonio Neira l~odriguez .
Miguel Val'cla Incógnito •.••..•..•
Manuel Martinez Núñez .
Pedro Diaz Alvarez .•.......•.•.•.
Avelino Rodriguez Alonso •.•.••.•
Camilo Lesada Sanmartiu ......•.

lR8:)'Satrio Coruíia En depósito •.•.• Zona militar núm. 51. '"
1888 Chantada .•..... Lugo [dcm •.......... Idem núm. 54 •.•.•.............
181)8 lYlonforte ••.••.•• ldcro .••... Idcn1 •..••...••• Idem ..•......•.••.....•.•..•..•
1885 Bóveda •••. , •.•. Id'~m .••..• [tu 2.· reilOrVfJ. •.• ldero ..•....................•...
1885 ltlonfur-re Idom Idcm Idem ...•..•........•...........
1888 Chllul,adu ••.•.•• ídem IÚl dopósito Ielem ..
1889 Puentes Coruna ldem ldcro núm. 52 ..............•..
1884 Monforto Lngo Idom Ielero 11Úm. 55 .
lb8S Suviñ ao. . . . . . . •• [d em .•... , ldero........... Idcm •••..•.•...................
18851l\10nfort~) Idcln reJero Idom ....•..........•...•••.....
1,s82 Puentedcumo COl'uüu ldem .....•..... Idem núm. 52 •.............. _..
1888¡Bergondo I<.lem Jdenl .......•... Idenl. .....•..••..............•.
1885 Pino Idom Idcm Idem m'un. 51 .
lS86 Arzóa ldern Idetn .•.•...•.•. ldem .........•.................
188(\ Illcrrl ........•. , Itlern •...•• [dclIl .•..•••.•.• Tdero .........•.•......•.•..•... ¡

1887 F~rr()l.. •........ ldcm Idem Idem núm. &2 1
lf3S8 Negrcira Idcrn Idcm.......... Idem núm. 51 :
lzs85 Brión •....•.•... ldern ••..•. IdCll1 .....•••••• Idern •....•.•.•.................!
1888 Pino •......•... , Idern 1don1 •.•••••••.• Idern .•.............~ 'Ji
1889 Santiso Idern IdeJn ......•...• Idcm .•...••••.....'. .•..........
1887 Outes Idom ..•.•. Idem .......•... Idem .....•..•.....•••....•.....
1886 tneio , Lugo Idcm •..•••..••• Llem nÍlm. 54 ..•.......••......
1888 1\lollforte.•.•..•. ldam•..... ldom •.•.•...... Ic1mu.•........•••.•..•......•..
1887 Alacin ldcm [dcm Idem núm. 55··· .. ··· .. ·•· .. ···

H
b

1888 Germn<lo Idom ....•. Idom 10en1. ...•.•••.•....•........•..; - a ana
188.5 Vilht1blt ldcm .•.•.. En 2." rc"'01'v8. Ic1em .......•................... /
lH8G Yiw1'o •.......•. Idcm En depóL'ito ••••. Idoll1 .....•...................•. '\
lSSn VilJameú Idom Idem rdem .
1883 Valhtlba ••.•..•. Ic1f.JlJ.1 .•.••• En 2." reGerva.••• Idem ..••.....•....•............
ISBn :\!onduíiedo ldem len dopósito rdem 1
lBS;} {)¡,stro [(h·m En 2."1'csOrV¡1 !dom \
1887 Villnlba...••. " .. Idenl Idem ..........• Iclelu ................•..........
1887 Idem........... Id01n...... lrn depósito. Idem .
188::! Cospcito IdeTll En 2." reserva Idem .
1883 Villalba ........• Iclem .•..•• Idcm ....•••.••• Idam ...•••••..•.....••..•...•..
188!)'(jermade ldem I~n depósito ••••. Idem ..
1885 Villalba ldero En 2.· reserva Idem , •
1884 ldem .•....•.... Idem Idem .••.•••••.. Mero .....•..••.•.•.•.•.•••.•••.
188B rdcm .•.•....... rdem .•.... Idem ..•...••••. Idem.••..•..••.......••••••.•.•
1886 Tl'asparga Idam ltn depósito Idem .
1885 Samír fuem ldem Idem núm. 54 .
1886 Ribadavia Orenst) IMm ldem núm. 59 .
1885 Talciros.•....... Ponteveul'a. Idem ••.•..•.... Idem núm. 56 •....• , ...•..•....
1889 Baña Coruña Idem Idem núm. 51 , .
1889 VílJamartin Orellse Idem Idem núm. 58 .
1889 Pantón Lugo [n depósito ldem llÚm. 50 .
1884 Pnngin Orense En 2.- l'c¡¡arva.••. Tclero 1Iúm. 59 .
1886 Burcu ldem En depósito " Idem núro. 58 ..
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Distritos NOMBRES
Reemplazo

aqueper
tenecen.

Cupos Provincia
Situación

en ~ue se encutntran
Cuerpo á que pertenecen Puntos dondll Tall á residir

!='
O.

Doroingo Docaropo •..•••.•..••.•.
Doroingo Lista Rodríguez .•..•....
Gabriel Sabil Botana......•......
André'! Ferrdro Vern....•.......•
José García Arias .
Antonio Castiñeira Galante .
Ramón Fernández Pérez .
JO!5~ Gonuílez Núñez .....••..•.• '
Manuel Rodríguez Panero....•.•..
Domingo Torres Cuadrado •..•.•.
,Antonio Guardado Quristál1' .•••..
!Antonio Brancisco Seoane.•.•••...
Manuel Sánchez Monteiro.••..•...
!Angel Alvarez Soto .. ' •.•••.•.•...
iAntonio Yebra GÓmez .•..••..•.•.
'José Otero Maure .
Eroiliano Ledo Florines.......•...

,\JosliJ Vázquez Vega.....•....••••.
IAntonio Sánchez V:!lzquez...•.....
!Antonio Rey Expósito.......•....
!José Doroínguez , .•....

~
jAntonio Pérez ........•.•........
Manuel Iglesias Otero ..•••.....•.

Galicia ••..•.. ,. Vena~cio Veiras Viqu6!ra .
¡FrancIsco Castro NegreIro , .
rJosé Vega Dandelo.....•.........¡Manuel Veiga Mosquera..•.••....
Eduardo Eiren López.•.........•.
IAngel Doval llicógnito...•........
Benito Noya Fernández.••..•.....
!Angel Fernández Cauce .•.........
Francisco Vela Incógnito.•.•.....
Benito Miguel Pernas ... , •...•..•
José Alonso Bolaño.........•....
'Antonio Viaño Jaraso, " ....•.•..
!Andrés Car:<tiñeira Mosquera......•
Domingo Vázquez García.•.....•..
JOl3é Rio Dubra ' •.
José Parcero Cormán........••...
Francisco Soto Rodríguez.......•.
José Rodríguez Naveira .
Francisco Ramírez Celis ..•.......
José Pantín López , .
Raroón Garazo Miranda.....•.....
Francisco Cagiao Bonoroe .
Doroingo Cabeza San Martín .
Eugenio Bañobre Río.....•..•....

Castilla la ~ueva.!AntonioRaroos Heras ....•.•.•••

1887 'Barco ••••.••.•• Orense.•..• 'En depósito ..••. Zona roilitar núro. 58........•...
1888 ldero ....••..... ldem ....•. En 2.'" reserva ldem...•.••.•...•...•.••••••...
1888 :'antiago ......•. Coruña ...• En depósito ldcm núm. 51 ..•.•••.•.•.••••..
1888 ldem •.......... Idem .....• Idem ..•...•..•. ldero .•...•.•.•••.•• , .••••••..••
1884 Arzúa , ldero En 2.a reserva .•. ldem .•..•..••••.•...••...••.••.
1889 Santiago ...•.... Idero...... li:p. depósito ldero .
1888 Tauro ldero Idem .•..••..... ldem.......•...•••....•••...•..
1888 Puentes Idem leJem Idero núro. 52 .
18f19 Buján Idero Idoro ldem núm. 50 .
1884 ldcro •.......... ldem En 2.a reserva Irlerll .."......•...••......•..•...
1888 ldero ldero En depósito ldem ........••.•••.••••......•.
18891 Touro.. : ldero Idcro ........•.. ldero núro. 51 ..•.• ,., ..••••....
1885 Mellid .......•.. Idem .•...• En 2." reserva ..• ldero .
1883¡Pantón Lugo ldero Idem núro. 54 .
188\:J' Taboada Idero En clfipósito ldem .
1885 Antas Idem En 2.a reserva .•. rdem.........••.•.....•.....••.
1889 Puntóll , Idem En depósito .•... {dem ...• , .•..•.•...•........•.•
1884 Puebla ldero ..•... En 2. a reserva lelem .....•••..••••..........•..
1885 l'vll)nfurte •• '" ••. Idom .•.... ldem Idern .....••...••.••••..•...••..
1885ITur..•...•.... ~. Pontevedra. lelem ......•.•.. Idem núm. 57 ,"•...•.•..', •••.••.
1889 Vigo .•.......... ldem En depósito Ic10111 ......•.•••.......•.•••••.•
1884¡Culleredo.•..•... Coruña En 2. a reserva.. Ielem núm. 50..•......•...••.••.
1886 Os(>ros .•.•...... ldero..... ldero ldem núm. 51. ..
lBS!) Coruüa Idero Idem Idem núm. 50 "',JI b
1889 Santa Coroba Idero lelem .....•..... Idenl........................... a ana.
1884 Coruña Ielero ldom Idem núm. 52 .
1883 ldero , •... ldcro ldcln .....•..••. I<.1onl .....•....• , •...•.•........
lioJ85;Santa María !dem ldero ldem núm. 50 c .

1889 Coruña.......•.. Idcro En depósito Idonl .............•.•.......•...
1885 ldero ........•. , ldem En 2.a reserva Idem .........••.•.....•. " .
1885 Irij oa Idero lelero Ielem núro. 52 .
1883¡s,ant8;. Coroba IJem...•.. ldero .......•... !dom, núro~ 51 ....• , ••••. , •••....
1885 Col'una ldcro Idem ..• , Idern núro. 50.........•.•••.....
1885 ldero·•.......... Idenl ...•.. ldcro rdenl núrn. 51 ••.•..••.....•.••..
1885 OrdtJllcs.....•... Idem En reserva activa. lelero mim. 50....••..•. , .
1885 Beán...•........ ldem ldero ..•••....•. Ielem•.......•.••.•..•••.•.•...•
1885 ldero " Idero ldero. . • • . . . . . •. ldcro ............••... , .••.••••.
1885

1

Ordenlis lelero Ielero ....•...... ldOlY1 ...•.•.•..• , •..•..••.......
lS85,Niveiro .......•. ldero ldero lelero••..•.....••..•.••••.••.•..
1885!¡FerrOl. ldero .l:{;n 2." reserva ldero núm. 52 .
1887 Coiros ldero En depóliito Ideru ..
1888 ¡Ferro!.. . . . . . . . .. Idcm ldem. . . . . •• . . .. ldem •.••.. , •• , .•.••••. , ••......
188~:8éra~tes Idcro En 2. n ~e~erva Idem .
1888¡Santlago ldero l:I~n depO<llbo ldero núm. 51. .
1886:Betanzos Iuem ldero Idem núm. 52 .
1889'Santiago Idero ldem , Idem núm. 51 .
1888 Puentedeume..•. Idero ldero ....•..... , Idem núm. 52 .
1887¡Audíenoia Madrid ..•. En resorva activa. ldem núm. 3...................•
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Puutos donde vau á residir

- .
Cuerpo á quc pertcneccn

...
S;tu!li(,n

cn quc se encueutrun
ProvinciaCupos

RNmpIazo
á queper
te,,, ceno

KOMIlI:.ESDistrito.

. ¡ i I I 1 •
íEpifanio ReguE,ra. . . . . . . • . • • . . . . . 188fl Plusencia•.•.•••• Cáceres En 2. a reserva ..• Zona miJi1.ul' núm~ S ......•...... Habv,.oa.

Castilla la Kueva'(Enrique Martin Caballer.......... 1887 Ji('l:ipido ...•... MadrU !~Il reservn activa. Id('111 núm. 1. .....• , Manila.
lJosé Berean Ollacarizqueta........ 1890 AI·u!;m: Navarra En depó8ito ldem núm. !Jü Habana.
'JoséArtolaE¡:;tanga.............. 1889Ararz ..••...•..• l.dern fdem .........•. 1(11:.111 .............••• # •••••••••• Idem.

Navarra ...•••.. ',Ruperto Oteiza Garbisn. .• . . .. . . . . 1883 1Jonamaria Idcm En 2. a reserva ldero •................ # ••••••••• CknfuegoB.
Francisco Eliceche Elizcmdo....... 2.° 1885 ldem •......•... Idem ldem ..•........ Idem .....•............•........ Inem.

Extremadura .•. "!Juan Mateo Gómez............... 1885 jlontüuchez .••.• eY!C('J'eB Irlllrn ......•.•.. l'icm nÚl:l. 94 ..••..........•.... Habana.

l
Alltonio Valle Arcas.............. » Cúrliz Cúdiz Irlem ldem núm. 27 .......•..•...••... Telem.

dI' Manuel Garcialncógnito.......... » !.,lolU Idem ldem ldcm ldem.
An a licIa Francisco CaF:ado Bono........... 1889 Sevilla Sevilla En depósito Ictem nÚm. 24 Sant,iago de Cuba.

Domingo Jiménez López. . .. . . . . . . 1886 Utrera Iclem 1ckm .••••...... ldem núm. 26 8. J U8n de Puerto Rico.
\A¡sustín Lllf?-en~e Tejera.......... 188n Zaragoza •••••.•• ZarHgoza laem .....•..••• ldem núm. 56.....•...•.•....... Habana.

. )Tlmoteo RUlZ Clemente........... 1887 [·jüm.......... ldem ...•. Idcm ldem ....................•...... Idom.
Aragon.•.....•. '¡'Petronilo Rozas Blasco............ 1884 SástaU'o ......•.. Idem .•.... En 2. a reserva ldem ldom.

Juan Jimeno Galid............... 1885 \/llgallón [dem .••.•. li:n depósito.... Idem núm. 63..............•.... Mayágüez.
Felipe Anelo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1882 8auzal .....••.•• Canarias ld~m ..•.•....•. ldem núm. 111 ........•......... Habana.
Juan Rojas Rodríguez............ 1882 '"4nnta Cruz ldcm ldem Idem Idflm.
Manuel Marrero Diaz.. . . . . . . . . . . . 1~84 b'uf'nia. .• . • • . • .. fdem ldcm ..•...•..•. Idom ...•........•............•. ViJInclara;.
Gabriel Marrero González.. . J.o 1885 Arico ldem ldem ldem , Santoll.
Juan Rodríguez. ..........•..... 1.°1885 Iden1 Id01n .•.... [clem ••••••••••• ldem .............•.•...•...•••. ldern.
Guillermo Acosta Gurcia.......... 1.°1885 [dem ..........• Idem !dom lelem Idem.
Cristóbal Izquierdo Garda........ 1887 :-\untll Cruz lclem.. , ldem Idem Mostasílla.
Angel Gil Rodríguez.............. 1887 Tacorouce ldem ...•.. ldem ldem .................•......... Nuevitas.
Domingo Ravelo Perdomo........ 1887 Orotavtl ldem ldom ldem .....•............•....... · Cárdenas.
José Díaz Quin'tero 188B ldcm .•......... Idem l!~n 2.a reserva ..• ldcm ........•................. , Hahana.
José Hernández Acosta........... 1885 Valv(~rde ldem Idom ldem Cionfuegos.
José Torres Danas............... 1885 :"1an Sebastián••.. ldem ..•... En depósito ..•.. ld(1m ...•...............••..... · Camajuani.
Cecilio Febles Benitez............ 1884 VaIverde Mem En 2. a reA0I'Va ldem HabaRt:l.

¡Marcos Sánchez Barrera.. .. . . .. .. • 1885 l?cm Idem ...•.. En depósito ldcm # Idem.
Leopold? Mend?za Arm~s......... 1,1;88 vallehel'moso Idem .•.••. ldem o•... Tdem ·IIdem.
EscolástICO EspIllosa CeJas........ 1885 Valverde Idem Idem ldero Tdem.

Canaúas .•..... " LázarG Padrón 8ánchez........... 181'7 ldem ..•....•.•. ldem ....•. Ldem ldem .•..........•...••.•...••.. Ciellfuegos.
\Ramó? Hernández Padrón........ 188!:! Idem , Jde111 ldem # •• Ldem ldem.
\AgustIll Hernández Acosta........ 1887 Idem ldem ldern ldem ldem.
!Manuel Lorenzo Toledo. . . . . . . . • . . 188f! Idcm , ldem Idem o. ldem o•.•................ " ..•.. ldom.
'Manuel Hernández' Quintero...... 1887 ldem , ldem Idem ldem Bolvidrórr.
Ramón Trujillo Ramos........... 1887 Hermigua ..••... ldem••.•.. ldem ..........• Idem ..........•.•••.•......•.•. Caibarién.
Domingo Herreras............... 1889 Vallehermoso ldem ldero sIdem Placetas.
lAntonio Pérez Hantos.. . . . . . . . . . . . 1889 Breña........•.. ldem ldem ldem ••• , ...•.......•••.....•.•. Camajuanio
Francisco Suárez Diaz............ 1889 SanH1Brigida ldem ....•• ldero .•......... Idem o••......•.. Habana.
Santiago Sáncht,z................. 1~87 ··an Bartulomé ldem Idem Idem ldem.
César Navarro Rlliz.............. 18x4 Talde••••.•...•. ldem lucm Idom .......•...••. : •.••.••..•.• ldem.
Pedro Valarón J..lemán........... 1882 Ingenio •••...... Idem ldem Idem .....•....•..••••••..••.... ldem.
Valentin Betancor Bí.ltancor....... 1!:i82 Ibaria ldem..... gn 2. a reserva Idom Camajuani.
Eugenio Alayón de la Crnz........ 1888 Arrecife Ldcm En tlepósito Id'8m ldem.
Daniel Luzardo Rivera........... 1889 Idé111 Idem ldem Idem Sabana Bla~.
Clemente Bonilla Villalba........ 1889 lbaria Idem (dem Idem Idem.
Agustín de León Betaneor. • • • . . • • • 1888 Ldcm ••••.•••••. ldero •.•••• Idero .•......... Idero ••••.•...•..••.•.•••.••.••• Idem.
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ProvinciaCuposlliatrito~ I IReemplazo

KO::'!BRES á que per-
teneC9n.

, I;::to Benítez González.......... 1883 Valverde•••••. " Oanaria&•.• En 2.· reserva ¡Zona mili'liar núro. 111. .•••.•. _~. Habana.
Antonio González Díaz " . • 1882 Fasnia .......•.. Idem ...•.. ldero ¡ldem •.•. ~•••••• " •.••••.......•• Villacla'rn;..
Juan Diaz Gonzál@z.............. 1882 ldero ...••.•.•. IeLero ...•.. Id.ero 'ldero ...••••.•..•.•.••.......••• ldero.
Juan Hermindez Rivero,.......... 1889 Santa Oruz ...••. ldero ..••.. En depósito IIdero.•.. ~ ...•..•.•••.•.•..... _" Habana_
Juan Rodríguez Alvarez.•...•... ;. 1887 ldero ..•.••..•.. ldero ...•••. ldero ...........• Idero .••• ~ _••.•......•.• " ldero.
José Hernández Perera........... 1888 IdeJn. . . . • . . . . .. ldem...... ldero lr.lero .............••••.•.••..• _" ldero.
Juan Gallardo Hernál1dez.. '" . . . . 1888 ldero ..... " •.•. Idem•••... ldcro .........•. Idero••••......•••••........•.•.• ldern.
Antonio Toledo Martin........... 1884 Villa d~ leod. '" ldero .••••. En 2.· reserva ldero ••. _.••. '" •••.•.... " . _.•. Vuelta 1r.rrlih-
,Juan Delgado Jorge .. " . '" . . .. . . 1886 Orotava.. , ..••.. Idel'll •..... lclero ldcro .•..•.....•••••••.. '" ..••.• HabaI1ll.\>.
Prudencio Oasañas Guülén. .. . . . . • 1885 Granadilla Idem.•.... ldero ldero •........••••••.•..•...••.• Oaroaj._ani.
Faustino H~rnándcz Gonzalez..... 1885 ldem ldem ldero Idero Idero.
Doroingo Sáuchez Quintero....... 1885 ldem Mero .•••.• ldero Idero Yagu~iJl.Y,
iAgustín Oasañas González......... 1885 ldem Idero..•.•. ldero ........••.. Idero Oam~:¡ll:llli.
iJnan Ohaves López............... 1885 Orotava lclero lclero ......••... Idero Hab2lU'a..
~iguel Gonzá.1ez Rodríguez........ 1886 Realejo ....•.... ldem En depósito Idaro Yag-gailay.
JRoroingo Rodríguez Bueno........ 1888 Idero .....•••... lfiem .•.••. ldero .....••.•.. Idero •.••.••.•..•.......••••.••. Oaihwién.

Oanarialll •••••..• ,Manuel Garcia Zaroora........... 1889

1

0rotava.•••.••.. ldero ..••.. ldem ....••..... ldem•....•.••••...•.....••.....
\Vidal Quintero Rocha............ 1882 Valverde ....••.. ldero En 2. 11 reServa Idero ........•..••.......••.•...
lVidal Moreno López..•••.• '...... . 1889 fdero ..........• [fiem.••..• En depósito .••.. lde!ll .
'Juan Raroirez Marl,in............. 18R6 Valsequillo ldem ldero ..••••....• ldero .
Oeferino Guilten Quintana........ 1886 Artenara ldem [dero Idero .
'José González Díaz........... 1"888 Galdar ldero ....•. l·lero .••........ Idero .
¡Pedro Rivero Navan'o·............ 1889 Terer ldero ldero ldero ...••..•.•........•......•. \Habana•
..Bartolomé Sosa Moreno. . . . . • . • . . . 1889,'Galdar ldem 1dem •.......... Iclero ..•••. ~ .••.•....•.........•
'Juan Sosa :Moreno............... 1888 ldcm ldero ...•.. ldem ldero ..••....•.........•......••
¡Francisco Vega Estevez. •. . . . . . . .. 1883

1
Guia ldem En 2. II reserva. " ldero .

'Oristó?al SOB~ 1foreno. . . • • . . . . . . . 1885
1
G,aldar :,'" ldero..... ldem .. :.: ....•. Idero .

FranCISCO Leon tíuárez ;. . . . 1886
1
~an Barto15nne ldem En deposIto ..•.. Idem .....•................••...

Juan Ventura Martín... ....•.•... 1885¡Santa BrigIda ldero ..•... [clem .......•.•. lclero " ..
¡Juan Su~rez Mart.in............... 18t'5¡T~tde Idem len 2.11. re~eríla Idem ............••.•••..•••...• Oruces.
¡José EspIllosa Oabrero............ 18R8¡Vl1lah.ermoso ldero ..••.. En depósIto•.... ldero Habana.
iTelesforoMoreno Padrón......... 1886:Valverde ldem ..•... tdern " •..... ldero ldero.
\Francisco Sánchez Barrera........ 18í:17IIdero ldem ..•... ldero ldam ...••..•••...••• H Idem.

~·I~R_ -m-rr-e=nr'~ ......., ~••.•W'" - 01. ...... ~-I1J;;l;Il;;I!;o""""'''''%rC¡': -;==== rm ",n- ···,W"'it!7"r" -,.. ,:,.m.-~"IIF'9FR'-""- • _. t;:r-= ~

Madrid 8 de noviembre de 1892.
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340 10 noviembre 1892 D. O. nim.. 24.a
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AzcÁRlliGA.

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de las Islas Baleares é Inspector go
n,?ral de AdministracHll Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que remitió V. E.
á este Ministerio, con ftlcha 25 del mes próximo paaado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer que, desde L o del mismo ml:lS, se
abone la gratificación de efectividad de ~ años al primer to
niente del instituto á BU cargo, destinado en la Comandan
cia ds Salamanca, D. José'Medina Álvarez; ventaja que]e co
rresponde con arreglo á la ley de 15 de julio de 1891(C.L.nú
mero 265).

De real orden lo digo li V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos I>lñol. Ma
drid 8 dg noviembre de 1892.

AzcmA.GA.

6.· SECCrON

-.-
~eñorComandante general de Geuta.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- ~ la suma de 92'36 pesetas, importe de los haberes correspon·
.na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar el anticipo dientes á los meses de octubre, noviembre y diciembre de
de licencia para residir en el extranjero y ípara navegar en 1890 Y enero de 1891, del soldado José Espuy Farrer, el cual
buques españoleH que, con arreglo á lo dispuesto en la real disfrutó durante dicho tiempo licencia por eufermo, el Rey
orden de '1.7 de marzo de 1889 (C. L. núm. 124), ha conee. (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regente del Reino, de
dido V. E., en el mes de agosto último, á lo~ individuos acuerdo con]o informado por la Inspección General de Ad·
comprend;idos en las relaciones remitidas Ii. este Ministerio. ministración Militar, le ha servido conceder la autorización

De orden de S. M. 10 digo á V. E. para I!U sOt1oeimiento que se solicita; disponiendo que el importe de la adicional
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchOI! añol!. que se forme, después de liquidada, se comprenda en el ca-
Madrid 8 de no-viembre de 1892. ¡ pítulo de Obligaciones de ejercicios cerrados que c(!;reeen de en}-

AzCÁRRAGA. " dito legislativo del primer proyecto de pre:mpuest0 que Se
. redacte.

leñol'es CapHanos generales de la Península, Islas Baleares y 1 De real orden lo digo á V. E. para su conO cimiento y
Canarias. 1 demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

~ drid 8 de noviembre de 1892.

I
Excmo. Sr.: En vista del eEcrito de V. E. d" 17 de oc-I

tabra último, dando cuenta á este Ministerio de haber au- i
torizado para residir en esa plaza al confinado cumplido del ¡
penalde la misma, Luciano Román Nadal; y teniendo en cmm- !
tu que dicho individuo reune las condiciones exigidas an el 1
párrafo 2.° de Ia.real orden de 14 de mayo de 1890 (C. L. nú- ¡
mero 150), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina R€l- I
gente del Reino, se ha servido aprobar la .autorización de í
que queda hecho mérito. 1"

De real ord6n lo digo á V. E. para. su Clonoeimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!. I
Madrid 8 de noviembre do 1892.

SUCESIÓN DE MANDO

SUBSECRETARÍA

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta coro
te el tl}niente general D. Fernando Primo de Rivera y Sobre
monte, marqués de Estella, Inspector general de Infanteria,
S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augus·
to Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer que vuelva
á encargarse de¡ despacho de la Inspección General de dicha
arma, ceERndo en el mismo el general de brigada D. Celel!'
tino Fernándell Tejeiro.

De real orden 10 digo á V. E. parA su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1892.

AzcumA.GA.

Señor.....

SUELDOS, HABERES YGRATIFICACIONES

10.a SE C C 1 6l'f

Excmo. Sr.: En yista del uscrHo qne diri[(ó V. E. á
este Ministerio, con fecha 24 de mayo úlLimo, solicitando

#' autorización para que el 8.0 batallón dG Artilleria de Plaza
pueda reclamar, en adicional al eje1;GÍcio cerrado de 1890.91,

Señor I~spector general de Carabineros.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

-.-
SUMINISTBOS

10." SECCION

Exc;n.o. ~r.: En vista del etwrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, con fecha 4. de marzo de 1891, proponiendo
se exima é ese instituto del pago de 1.716 pesetas, que
obran depositadas por descuentos hechos á varios indivi
duos, importe de 156 mantas de campamento extraviadas
durante la última guel'ra civil, el Rey (q'. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 in
formado por la Inspección General de Administración Mili·
tar, ha tenido á bien acceder á la exención indicada; de
biendo retirarse el abonaré que tiene el cuerpo pendiente de
pago en el Establecimiento Central do los servicios adminis
trativos y ,.er devueltas á los interesados las cantidades des·
contadas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1892.

Señor Inspector general de Oarabineros.

S~fi;or Inspector general de AdministraoiÓ'l1 Militar.
. .
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C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEliLES

..LL2!L

.A.ZCÁR1U.8A

Señor Capitán general dela Isla de Puerto Rico.

Señor IU3pector general de Ingenieros.

VA.OANTES

AzCÁRR.MU.

g.a SECCION

Sefior IBspeetor general dg Ingenieros.

~efiores Capitanes ienerale& de Castilla la Nueva é Islas Ba
leares é Inspector general de Administración Militar.

1cionos Vi~01yí;0¡; sobre edificad?ll?s en las zonas polémicas
, de bs p]az:\~, de gUE'rra. Es, Hfiln11SmO, la 'Voluntad de S. M.,

que esta :mturización, en la pndo relativa al horno, CUYSlS

condiciones no estaban consentidas en segunda zona polé-
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. R., fecho. 14 del mica, se considere como de carácter genoral para todos los

mes próximo pasado, y de la instancia promovida por el que solicil.en obras análogas.
capitán de Ingenieros, D. Ignacio Fortuny y Moragues, en si· De real orden lo digo á V. E. para su cOllocimiento y
tuación de !luperDumerario sin sueldo, con residencia en demág efectos. Dio~ guarde á V. E. mucholll años. Ma
Palma de Mallorca y afecto ala Zona militar núm. 109, en • drid 8 de noviembre de 1892.
¡;;úplic:.1. de volver al servicio activo, el Rey (q. D. g.), yen su'
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce
der á la petición del interesado, el cual continuará en su
actual situación hasta que le corresponda ser colocado, con
arreglo á lo dispuesto en el real decreto de 2 de agosto
de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid· 8 d. noviembre de 189:J.

INSPECCION GENERAL DE ARTILLER1A

VAnIAO!O~i DE l;¡OM13RES y MELLIDOS

8. 80 SECCrON

Excmo. gr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este .1'tfinisterio, en 7 de octubre último, promovida por
el artillero segundo, en situación de reserva activa, :&lanuel
Ruiz Zafra, perteneciente Á la Zona militar de Lucena, nú
mero 33, en la que solicita se le cambie el nombre de Ma
nuel por el de Francisco, que es el que le corresponde, como
se comprueba por el expediente que á la millma acompaña,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido acceder á la pretensión: del interesado; de
biendo hacerse la conespondiente rectificación del nombre
de dicho artillero en '-iU pase á la reserva, certificación de
solteda y demás documentos referentes al mismo.

De real orden lo digo á V. E. para, su conocimiento y
demás efectos. Dios guard" á V. E. muchos Año!. Ma·
drid 8 de l1Oviembr,e d9 18Q2.

Df'biendo dar principio en 25 del actual las oposiciones
que se han de verificar en la fábrica de armas de Oviedo y
maestranza de Sevilla para proveer dos plazas de maestro
de taller de tercera clase, de oficio armero y ajustador, que
en dichos establecimientos existen vacantes, se hace públi
co, por eEte medio, á fin de que los allpirantes que deseen
tomar parte en &l1ae dirijan sus instancias á esta Inspección
General, antes del día 20 del coriente, directamente yacom
pañando certificado de buena conducta, si son paisanos, y
por conducto regular si no lo son.

Las referidas plazas están,dotadas con el sueldo anual
de 1.750 pesetas, con opción, en su día, á derechos pasivos
y las demás ventajll's que concede el reglamento para el per
sonal del Material de Artillería aprobado por real orden de
28 de marzo de 1878.

Madrid 7 de noviembre de 18~1.

Oalleja

Señal: Inspector general de Artillería.

Señor CapitÁn general de Andalucía.
VESTUARIO Y AEllAUENTO

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

ZONAS :r:OLÉ:M:!OAS

9.il. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 23
de junio último, al remitir la instancia promovida por
Don Andrés Ca.lvo Hermida, solicitando autorización para
construir un horno de cocer pan, con una casa y aljibe ane
xos, en la segunda zona de la plaza de San Juan de Puerto
Rico, el Rey (q. D. g.), yen 8U nombre la Reina Regento del
Reino, de acuordo con el informe de V. E. y 01 emitido por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por 01 recurrente, 'Siompre que las
obras se efectú0n con estricta sujeción al plano presentado
para lAI!! mi¡¡mas, debiendo quedar sujetas á las prescrip.

Circulat·. Excmo, Sr.: Con esta fecha he tenido á bien
disponer que mientras subsista la organización dada á las
secciones del arma, por el real decreto de 16 de diciembre
de 1891 y reales órdenes de 22 de junio último (O. L. nú
moros 176 y 178) tengan éstas de dotación el número de ves-

, tuados y armamentos que se expresan en la siguiente re·
lación.

Lo que comunico á V. E. para Bn conocimiento y el de
las secciones dQl dil:'Jtrito de su mando. Dios guarde á
V. E. muchos años. Madrid 5 de noviembre de 1892.

CalleJa

Rxcmos. Señores Comandantes generales SubinBpectores de
Artilll'll'ia de loa Distritos y Señor Comandante exento de
Cauta.
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..A...~~..A..Th.t.l:E:N""'"X'C>S I "'l¡,T:ES'T"'1:..J"..A..FI..:I:C>S

SECCIONES
I h'm I ""'. I Sables

I
Jlachetea I Tm rO!al J!osquetones Da I De IDe asi!- D. I De -, D.

ten'es JI.."....... ,"",. ". I lIodelo ;9 llod.lo 81 Ifodelo ¡¡ lIedelo i< artil!ero carrero (1) ordennn%~s baltero I oumo remontista
------ --.------

I6.°,7.°,8.3
, 9.0, 10.°, 11.°, I

12.°, 13.0y14.oregimien- I
tos montados.••...•.•• 311 .{7

I » 220 3'7 :t

I
26'7 8 42 ) ) )

1.u, 3.° y 5.U ídem íd••.•. 359 4'7 » 26!'l 37 :t 315 8 42 ) :t Jl

2.° Y 4." ídem íd... .~ ... 448 125

I
, 26!'l 99 » 3\)3 10 46 » ) »

].0 y 2.0 ídem de Montaña. 49íl 23 » 412 13 :t l' 435 8 l2 4, ) >
J .er batallón de Plaza .•.• 518 ) 19 397 » 416

JI
416 2 42 ) » II

2.°,3.0 ,4.°, 5.°, 6.°, 7.°, I8.° Y 13.° ídem íd ....•. 370 » , J3 312 ) S25

I
325 2 32 ) ) :t

9.u ídf:'m íd ..•......•..•. 251 )

¡
9 212 ]} 221 221 2 28 ) :t :t

:Escuela Central de Tiro... 140 3 3 121 3 121 I 124 1 16 ) » )

Comisión Central de Re-
1·monta................ 21 1 , » ) » » ) :t ) :t » 21

Academia de Aplic!l.ción(2) 66 5 2 51 Ú 51 ó6 1 10 ) » »
:Museo.•......•...••.•.. 8 :t :t ) ) :t :t :t 8 :t ) »
1.' compaJ'iía de obreros.. 58 ) ) ) ) ) :t ) 8 ) 50 )

2.",3." Y 4.a compañías de

11

obreros•••••.••••••.•• 60 ) ) ) )

I
) »

I
) )

I
) 60 )

(1) Los individuos que desempeñen este cargo, tendrán ademas el vestuario completo de artillero.
(2) Para la dotación de vestuario y a.rmamento de la sección de tropa de la Academia, se han tenido en cuenta. además dQ su fuerza reglamentaria los 10

agregados.

Madrid 5 de noviembre de 18~2.-aalleja.

.... -

·1
I
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REMOUTA

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA.-CAJA DEL FONDO DE REMONTA

MES DE OCTUBRE DE 1892

BALANCE DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE LA FECHA

ENTRADAS Pe!etas cts. SALIDAS Pe!etas cts.

I
---

Recibido de la Administración Militar por 436 Por el resarcimiento concedido al comandante del
plazas, á razón de 100 pesetas anuales, según regimiento' de Isabel Ir) D. Hipólito Carrasco,
libramiento núm. 343 de 24 de septiembre, por por inutilidad del caballo Job, según acuerdo
la nómina de reclamación del mismo, deducido del Consejo de 14 de septiembre último ..•.... ~20 )

el 1 por 100 para el Te!'lOl'o .•....•.••.....•..• 3.597 ) Por íd al íd de Anclalucía, D. Juan Villegas,por
Por el producto de la venta del caballo Cadujano, muerte del íd. Desliado, según íd. íd ..••... , .. 9tH 88

declarado inútil por el Consejo..... , .•.••" .•. 262 ) Por íd. al teniente coronel del íd. de Almansl1.
Por íd íd. del íd. Selvi, íd. íd. por el id..••.••.• 48 05 Don Ricardo Huguet, por inutilidad del ídem
Por íd. íd. del íd. Corneta, íd. íd. por el íd. _•••.. 100 ) Zaida, según íd. íd.••.•......••..• " ...••..• (lOO )

Por la relación de inscripción en el presente mes. 183 64 Por íd. al íd. del íd. de Bailén, D. Brl1ulio Cam-
pos por íd. del íd. Selvi, según íd. íd... , .•.•.• 880 »

Por la carpeta de gastos del personal de tropa
. afecto al Depósito, en el presente mes......... 126 »

Por la nómina de gratificaciones al cajero y ha-
bilitado.................................... 90 »

Suma .••••••.••••••.. 4.190 59 Suma... 3.671 88

RESUMEN DEL METÁLICO

Exietencia en fin del mes anterior .•..••••.•••..
Entradas en el presente •••..•••.••.••••.••.••.

Suma.•.••..•••.•••..

B"lidall en íd .•••••••••..•••..•.•.•••••.••••••

198.103, 05
4.190 59

202.293 04

3.577 88

Resumen de caballos Plaza.
afectos al ar!"a, con relación á la Remontlt montada!

Número regl:lmentlnio de plllzas montadas .... , • • • • • • 4035
Señores oficillles generales, y ayudantes de campo que

ejercen sus derechos de socio............. • • • . • • . • . 25

Capital que existe en caja.... 198.715 76
Suma ..•...•••.•••••••.••• 4(l1

000Igual ....••••• ; .... .•••.•••

DISTRIBUCIÓN

SociOI!l con caballo inscripto......... •..••.• 1621
ldero con íd. no íd....... •.•••.••.•••... .• 142
ldem con íd. en usufructo .• , ..•.... ' .•.•. • 35
Jeres destinados recientemente á los cuerpos

y no se hallun clasificados .. , . • . . • . . . . . . . 28\1
ldem que han renunciado á los derechos de

socio,..... .••...•.. . •..•.•...•...••••.. 94)

1\)8.7151 76

000.000[00

CtsForma en que oxiste
1

Pesetas

------------!---- -
En metálico.. .. . • .. • • . . • . .. . • .. • 137.962 06'
En deudas de ~ocios por antieipos

., cuotas de entrada.; . . • . • . . . . • 04.5\/6 82
En 6 caballos existentes en el De-

pósito pendientes de adql1isición 6.156 88,
Igual ........•..••••. 1

NOTA.. -Existen además en el Depósito, seis caballos de propiedad de la Sociedad.

Madrid 31 de octubre de Hl92

V.· D.·
El ~entr..l, PzlNi!dente interino,

C.I:LJ:.I!ITINÜ F. TEJEmO

ConjOl'me:
El Coronel, Vicepresidente interino,

JOSÉ R.':MOg

El Cajero,
ENRIQUE GAncfA
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O:B:RJ...3 E:m" VEl:rrA El1 LA }J)1~mISTRACI6N DEL «DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedid.os ha,n de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su pa.rte administrativa

E;¡cslaf'¿n liel ElSta.a.O H~'wor Gansral dlil ~é:roito, l' esca.la.a da los Q~l'onelel de bs ~l'ma.sf cU*'Pos á 1nstituba
en lO de &naI'O de lS92.-Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislq.tiva, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.° de cada trimestre. El precio de cada trime.tre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diaria Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Ooleocién Ligll!~tiva del año 1875, tomos 1.°, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Ide-:u id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 18go y r8g1 ti 10 pesetas uno.
FormnlMios pMl10 la :P1ictiCl. d!31 Código aa justicia. UiUta.!', por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28). -

Ct\rtille. de las laye, p0:!1~la8 del !j~roito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J:ilvier Ugarte.-Dedarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formúlarios y 0~50 céntimos la C;artilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse d.irectamente al Jefe del mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militat'Gs por R. O. ele 7 de septiembre, se halla á la vea
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar.

Instrucciones complementarbs del Reglamento ¡le Grande::; ::\{ani,brns.-Preclo: 1 peseta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orieataci'Ju.-Precío: 0'75 pesetas.

Mapa. militar itinerario de El~paña.-Se h:Ülan de venta, tiradas en tres color'es, yal precio de
2'50 pe5etU5I e.ada una, las hqjas de signos convencionales, y las qUQ, en Ol'den de colocación, tienen los mima
ros 45~ 46, 54, 5;;, 56, 64 Y 65, que compl'~nden, respcdiívamente, rnrte de las provincias ¡le l\bdrid, Guad~la

jara, Cnenca, Toledo, Següvia.-Guadalajara, Cuenca, TerBaJ. Valeucia.-Toledo, CjcoreR, Badajoz, Ciudad
Réa!.-Macirid, Cuenca, Toledo, Ciudad RQaL-C<t0)1C~,l, Vaiencia, AHH,<,',ete.~-Badajoz, Ciudad Roal, C6rd()ba.-~
·...."··"ad -K "'1 Alha"~'e J"'¿n .;"';t()j.! ec.(.,~......?t·, ~\.'-.•

Vistas panorámicus:, reproducidas por medio d,Q 1:1 D)tOtipia, qne haH da ilustrar la Narrae·Mn de la
G1.wrm Ca'rUsta de 1869 tÍ 78. El precio señalado es el de 0'75 dH peseta lárú.ina, siempre que se adquieran
001eceiom'ls completas de laS referentes á cada uno de les teatro$ de o;:JeJ'aciol1GS del Norte, Contro y Cataluña,
y de 2 pesetr.l.s vista CU1ll(lo se compre una suelta.

Ha~,tl.A ~hora!?l(', han repartido las sig'u;el1tes: Afañada.-Vera.-Castro lkdiales.-Lumbíer.-Las Peñas
de 1zartea.- 'Valle de SúJnDr?'o,"dro.- Falle dl3 Sopuerta.-San Ped?'o Abanto.-Puente la Reina.-BerfJa.
PQ:inplona,-San Felipe de JáUva.-Batalla de Tre~+¡w.-Chel1'a.-BfJrga (b·is).-Castellfullit de la RoctI,.
Ca8tdlar de Nuch.-.L"'I:fonte Esqu'lnza.-San JjJgteban de Bas.-Valle de GalrlarneR.-Besalú.-Elgueta..-To
1,o:o:a.-Collado de Artes'iaga.-Puer'to de lfrquiola,-Batallr:, d$ Or·i{Ja·in.-J.1{orella.-Canüwieja.-Puent~ de
lituJ¡;'I"Uola.- Valle de 8olfu.·:'i'ro,<¡t~·(J (lJis).-Seo de lh'{¡el.-lIernani,-Puebla de k,'ganzón.-Peñ,a, Plata.
!1'ún -Bi'ina df? l{lur'i{uiz¡;;.-Puflntt? dI!! O;qfondo.-(ht",Ü.?if"ia.-Mnnfej-u/rra.-Odo.-Elizona.9.-P-uigce1'dd,
-1j.'5Jtelkl..


